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Ciudad de México, a 12 de febrero de 2026 

 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
La que suscribe, Diputada Lizzette Salgado Viramontes, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional en el Congreso de la Ciudad de 
México, III Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 
apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad 
de México;1, 13 fracción IX y 21, de la Ley Orgánica del Congreso de la 
Ciudad de México; 1 y 2 fracción XXXVIII, 5 fracción I, 79 fracción IX, 94 
fracción IV, 99 fracción II, y 100 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México, someto a consideración de este H. Congreso, la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LA SECRETARÍA 
DEL TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PROMUEVA Y VIGILE EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LAS 
GARANTÍAS DE LOS TRABAJADORES TEMPORALES CONTRATADOS 
DURANTE EL MUNDIAL DE FÚTBOL EN LA CIUDAD, al tenor de los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

Durante los meses de junio y julio de 2026, la Ciudad de México será sede 
de 7 partidos de la Copa Mundial de Fútbol 2026.  

La anfitrionía de este evento que se llevará a cabo del 11 de junio al 19 de 
julio representa para la Ciudad la recepción de más de 5.5 millones de turistas 
que, se calcula, visitarán la Capital durante el evento.  

De manera general, el Gobierno de México planea llevar a cabo acciones 
para dar acogimiento a los visitantes que visitarán nuestro país en el marco 
del evento, entre las actividades que se planean se encuentran: 
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• Dentro de la iniciativa “Mundial Social” se llevarán a cabo 177 “Fiestas 
México”, 5 mil actividades, se creará la aplicación Conoce México, se 
buscará instalar tres Récord Guinness, se recuperarán 4,208 canchas, 
se realizarán 74 Mundialitos, se realizarán 1,483 actividades de “Vive 
Saludable”, entre otras acciones.  

• En el ámbito de Cultura, se mejorarán 12 museos y 46 zonas 
arqueológicas, se realizarán exposiciones dedicadas al juego de pelota, 
visitas nocturnas y tres ediciones de Original, en Guadalajara, 
Monterrey y la Ciudad de México.  

• En materia de Turismo, se llevarán a cabo actividades especiales, como 
la muestra “México de mis Sabores” Enel Campo Marte y el Complejo 
Cultural Los Pinos.  

• Otras instituciones como el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia, el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto 
Mexicano de la Juventud llevarán a cabo torneos de fútbol para 
diferentes sectores poblacionales.  

Por otra parte, de acuerdo con datos oficiales, el Gobierno de la CDMX realiza 
inversiones por aproximadamente 4 mil millones de pesos en proyectos de 
movilidad, seguridad e infraestructura urbana1 para optimizar las condiciones 
de la Capital para recibir este evento.  

Además, como parte de los preparativos del Mundial, en la Ciudad se llevan 
a cabo acciones como: 

• La rehabilitación y construcción de 500 canchas de fútbol para la 
población. 

• Trabajos de rehabilitación en infraestructura urbana para asegurar el 
abasto de agua, prevenir inundaciones y que se cuente con servicios 
urbanos básicos en las colonias Pedregal de Santa Úrsula, Coapa y el 
Pueblo de Santa Úrsula, que son aledañas al Estadio Banorte2. Este 
programa de Regeneración Urbana contempla un total de 67 obras.  

 
1 Preparativos para el Mundial 2026 en CDMX avanzan aunque no sean visibles: Juan Pablo de Botton”, 
Bloomberg Línea, 05/Septiembre/2025, https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/preparativos-
para-el-mundial-2026-en-cdmx-avanzan-aunque-no-sean-visibles-juan-pablo-de-botton/ 

2 “Presenta Clara Brugada proyecto "Un Mundial donde la pelota ruede"”, Secretaría de Obras y Servicios de la 
Ciudad de México, https://www.obras.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/presenta-clara-brugada-proyecto-un-
mundial-donde-la-pelota-ruede 
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• Incremento del estado de fuerza en la Ciudad, adquisición de 3,500 
patrullas e instalación de 30 mil nuevas videocámaras, para un total de 
135 mil dispositivos de videovigilancia. 

• Además, durante el evento se planean: festivales de fútbol en el Zócalo 
y más de 50 puntos de la Ciudad, un Desfile Mundialista de la Culturas 
y los Pueblos, la clase de fútbol más grande del mundo y la ola más 
grande del planeta3.   

En términos económicos, se espera que el Mundial genere una derrama 
aproximada de 60 mil millones de pesos. Esta derrama, implica el desarrollo 
de estrategias diversas, principalmente, en el sector de servicios, en el que 
micro y medianos empresarios de nichos como el entretenimiento, la 
hospitalidad, la industria alimenticia y la hotelería, buscarán instrumentar 
acciones innovadoras que incentiven el mercado.  

Al respecto, desde junio de 2025, la Secretaría de Turismo de la Ciudad 
impulsó una estrategia de coordinación con el sector servicios, a fin de 
incentivar acciones de promoción de las potencialidades de la Ciudad para 
los visitantes con motivo de la Copa Mundial.  

Como parte de estos esfuerzos, se instaló el Subcomité de Turismo de la 
Ciudad de México para la Copa Mundial de la FIFA 2026, con la participación 
de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de la Ciudad de 
México (CANACO)4.  

Como parte de las acciones impulsadas en el seno del Subcomité se apoya 
una agenda de largo plazo para el financiamiento al sector; en este ánimo se 
han realizado mesas de trabajo y eventos como el 1° Foro de Financiamiento 
al Sector Turístico, donde se han abordado temas como la inversión en el 
sector, la innovación y digitalización en la experiencia turística del Mundial y 
la sinergia con diversos actores económicos participantes de la Copa5.  

 
3 “CDMX se prepara para el Mundial 2026: Clara Brugada presenta avances ante embajadas y FIFA”, Publimetro, 
07/Enero, 2026, https://www.publimetro.com.mx/noticias/2026/01/08/cdmx-se-prepara-para-el-mundial-
2026-clara-brugada-presenta-avances-ante-embajadas-y-Ʊfa/ 

4 “CANACO instala Subcomité de Turismo para la Copa Mundial de la FIFA 2026 en la Ciudad de México”, 
SECTUR CDMX, 17/Junio/2025, https://www.turismo.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/canaco-instala-
subcomite-de-turismo-para-la-copa-mundial-de-la-Ʊfa-2026-en-la-ciudad-de-mexico 

5 “CDMX impulsa el Ʊnanciamiento al turismo rumbo al Mundial 2026 con el 1° Foro de Financiamiento al 
Sector Turístico”, Jefatura de Gobierno de la CDMX, 27/Octubre/2025, 
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La derrama económica esperada por el sector turístico de la Ciudad es de 20 
mil millones de pesos, además de lo que se espera que se pueda esperar 
para el sector restaurantero, donde se estima un incremento general del 15 
al 35% en las ventas6.  

PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

El crecimiento en la demanda del sector servicios durante el Mundial 2026, 
implica también un reto de dimensión mayúscula en el mercado del trabajo, 
Para satisfacer la demanda de servicios durante el mundial, se prevén tres 
campos de colaboración.  

• En primer lugar, la Federación Internacional de Fútbol (FIFA) contempla 
un programa de voluntariado en el que participarán más de 65 mil 
personas en 16 ciudades sede, las cuales, llevan a cabo actividades 
relacionadas con la organización y logística interna de los eventos. 
Estas colaboraciones se encuentran controladas internamente por la 
FIFA, sin embargo, es importante señalar que la Federación no cubre 
ningún gasto relacionado con el voluntariado, por lo tanto, los 
voluntarios pueden hallarse en desprotección ante eventualidades que 
salgan de la planeación del torneo7.  
 

• En segundo lugar, se encuentran los jóvenes que serán contratados por 
el Gobierno de México para llevar a cabo labores como “embajadores” 
en turismo, cultura, hospitalidad y recepción de viajeros, estas 5 mil 
personas serán contratadas por un periodo de tres meses e 
incorporadas en dichas actividades a través del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro, a través del seguirán recibiendo capacitación 
hasta el término de un año (de acuerdo con las reglas del programa), 
recibirán una compensación mensual equivalente a un salario mínimo 
y serán afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)8.  

 
https://jefaturadegobierno.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/cdmx-impulsa-el-Ʊnanciamiento-al-turismo-
rumbo-al-mundial-2026-con-el-1-foro-de-Ʊnanciamiento-al-sector-turistico 

6 “Restaurantes y bares incrementarán sus ventas hasta en 40% por Mundial 2026”, Diario Informador, 
16/Agosto/2025, https://www.informador.mx/economia/Mundial-2026-Restaurantes-y-bares-incrementaran-
sus-ventas-hasta-en-40-20250815-0156.html 
7 Página OƱcial de la FIFA, 
https://www.Ʊfa.com/es/tournaments/mens/worldcup/canadamexicousa2026/volunteers 

8 “Gobierno abre vacantes para trabajar en el Mundial 2026 de futbol: Estas son los puestos disponibles”, La 
Crónica, 23/Noviembre/2025, 
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• En una tercera categoría se encuentran los trabajadores que serán 
empleados temporalmente por la iniciativa privada en diversos 
sectores. Al respecto, la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo 
de la Ciudad de México ha estimado que, como producto de las 
actividades mundialistas, se crearán alrededor de 130 mil nuevos 
empleos, fundamentalmente en el sector servicios, para actividades 
relacionadas con hotelería, gastronomía y transportes9, pero también 
en el sector de la construcción, para las obras de infraestructura que se 
realizan en el marco de la celebración del Torneo10.  

Dentro del tercer universo de colaboraciones, sin duda, es donde se 
encuentra el mayor reto para las autoridades en materia de trabajo, ya que, 
como lo ha asegurado la titular de la Secretaría del Trabajo de la Ciudad, se 
busca que estos empleos se puedan convertir en espacios de trabajo 
definitivos.  

Asimismo, la autoridad enfrenta el gran reto de asegurar que los empleos 
creados cumplan con las condiciones mínimas en materia de normatividad 
laboral. 

La preocupación acerca de las condiciones de trabajo que enfrentarán los 
trabajadores que serán empleados durante la temporada mundialista es un 
asunto que ya en otras ediciones del Torneo ha suscitado preocupación, 
incluso por organizaciones de carácter internacional.  

El Mundial de Qatar, celebrado en 2022, fue ampliamente señalado por 
organizaciones de defensa de derechos humanos, debido a que se realizaron 
denuncias de trabajadores que acusaron explotación laboral. El caso llegó a 
instituciones como Amnistía Internacional y Human Rights Watch (HRW) 
quienes documentaron los abusos y la explotación laboral en el marco de las 
obras y los trabajos del Torneo.  

 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2025/11/23/gobierno-abre-vacantes-para-trabajar-en-el-mundial-
2026-de-futbol-estas-son-los-puestos-disponibles/#google_vignette 

9 “Prevé STYLE que durante el Mundial de Fútbol se creen más de 130 mil nuevos empleos en CDMX”, La 
Prensa, 25/Diciembre/2025, https://oem.com.mx/la-prensa/Ʊnanzas/preve-style-que-durante-el-mundial-de-
futbol-se-creen-mas-de-130-mil-nuevos-empleos-en-cdmx-27408252 

10 “Estiman hasta 120 mil nuevos empleos en CDMX por Mundial 2026”, Excélsior, 22/Octubre/2025, 
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/estiman-hasta-120-mil-nuevos-empleos-en-cdmx-por-mundial-
2026/1747155 
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En su momento, el foco de las denuncias se concentró en los trabajadores 
migrantes que colaboraron en las obras de infraestructura necesarias para el 
desarrollo de la Copa; sin embargo, HRW apuntó hacia la responsabilidad de 
la FIFA sobre la garantía de los derechos laborales de las personas que 
colaboraron en diversas actividades para el desarrollo del Mundial.  

Las críticas a las violaciones de los derechos de los trabajadores se hicieron 
presentes a través en pronunciamientos que apuntaron a que “la FIFA no 
impuso condiciones estrictas para proteger a los trabajadores y se convirtió 
en un facilitador complaciente de los abusos generalizados que sufrían los 
trabajadores, incluidas tarifas de contratación ilegales, robo de salarios, 
lesiones y muertes”. 

HRW también señaló a la FIFA como responsable “no sólo de los 
trabajadores de los estadios (…), sino también de los empleados que 
construyen y dan servicio a los proyectos para la preparación y entrega del 
torneo, incluidos el transporte y el alojamiento, seguridad y limpieza, y el 
paisajismo”11. 

El riesgo que implicó la transgresión de los derechos laborales en el Mundial 
de 2022 y que fue documentada por las organizaciones, implicó que, en 2024, 
la FIFA en asociación con el Gobierno de Qatar lanzara un Fondo del Legado 
por un valor de 50 millones de dólares estadounidenses para la Copa Mundial 
2022, con fondos destinados a la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
la Organización Mundial del Comercio (OMC) y el ACNUR, la agencia de la 
ONU para las personas refugiadas. 

Si bien este Fondo contempló, por primera vez, acciones sociales; como lo 
denunciaría Amnistía Internacional, no incluyó ninguna indemnización para 
los trabajadores afectados e implicó una inversión menor a la de otros Fondos 
de Legado, como los de la Copa Mundial en Sudáfrica, Brasil y Rusia que 
tuvieron un valor de 100 millones de dólares estadounidenses cada uno12. 

 
11“HRW vuelve a responsabilizar a la FIFA de un Qatar 2022 «manchado de abusos»”, Swiss Info, 
22/Noviembre/2022, https://www.swissinfo.ch/spa/hrw-vuelve-a-responsabilizar-a-la-Ʊfa-de-un-qatar-2022-
manchado-de-abusos/48055200 

12 “Qatar: El Fondo del Legado de la Copa Mundial Qatar 2022 de la FIFA ignora a los trabajadores explotados”, 
Amnistía Internacional, 27/Noviembre/2024, https://www.amnesty.org/es/latest/news/2024/11/qatar-Ʊfas-
qatar-world-cup-legacy-fund-ignores-exploited-workers/ 
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En el caso de la Copa Mundial 2026, actualmente, la Ciudad se encuentra en 
un momento clave en que se pueden anticipar acciones para que la garantía 
de los derechos de los trabajadores del Torneo, lejos de constituirse en un 
problema a resolver, sea un conjunto de tareas de gobierno que, en primer 
lugar, brinden certeza a las y los capitalinos y a las personas visitantes y, en 
segundo, se constituyan en un ejemplo internacional de buenas prácticas.  

Hasta el momento, la Secretaria del Trabajo y Fomento al Empleo de la 
Ciudad de México, Inés González Nicolás, ha expresado que uno de los 
principales retos para la dependencia es que los empleos que se creen con 
motivo del Mundial no sean sólo empleos temporales y puedan prevalecer 
después del Torneo.  

Además, ha asegurado que están “vigilantes de que esos empleos cumplan 
con la normativa laboral y que las condiciones generales de trabajo se 
respeten”, así como que este es un trabajo que ya llevan meses 
desarrollando13.  

Sin embargo, tal como en otros campos de la planeación de la Copa Mundial 
en la Ciudad, no se tiene claridad sobre el contenido de los trabajos que se 
han realizado para garantizar las condiciones laborales de las personas que 
son y serán empleadas temporalmente para desarrollar distintas actividades 
en el marco de la celebración del Torneo. 

Es importante saber que las autoridades se encuentran trabajando en ello, 
sin embargo, también es importante que dichas previsiones sean de 
conocimiento público para que, tanto los empleadores, como los empleados 
y la sociedad en general cuenten con la certeza de la aplicación efectiva de 
un marco regulatorio que garantice el cumplimiento de los derechos.  

A partir de lo mencionado, se debe reconocer la necesidad de establecer 
acciones concretas al amparo de la ley y del ejercicio de la autoridad en 
materia laboral de la Capital. Un marco de planeación que contemple medidas 
efectivas, como la realización de campañas con cámaras y organismos 
empresariales, mecanismos eficientes de denuncia y operativos de 
inspección bien planificados, brinda la certeza de que el riesgo potencial de 

 
13 “Estiman hasta 120 mil nuevos empleos en CDMX por Mundial 2026”, Excélsior, 22/Octubre/2025, 
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/estiman-hasta-120-mil-nuevos-empleos-en-cdmx-por-mundial-
2026/1747155 
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que se cometan excesos a la luz de la urgencia de un evento de la magnitud 
y temporalidad de la Copa Mundial sean mínimos o nulos.  

Al respecto, resulta fundamental considerar que, para asegurar el 
cumplimiento de la normativa laboral ante la creación de 130,000 nuevos 
empleos, la capacidad operativa de la Dirección de Inspección de la 
Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo debe fortalecerse, ya que, según 
datos oficiales de la propia dependencia, durante el año 2025 se realizaron 
un total de 1,011 inspecciones (877 efectivas y 134 con resultados 
desfavorables).  

Este volumen operativo previo, que promedia apenas 84 inspecciones 
mensuales, evidencia la necesidad urgente de diseñar una estrategia 
extraordinaria de vigilancia y mecanismos de denuncia eficaces, pues la 
tutela de los derechos humanos debe ser el eje de la política laboral en la 
Ciudad de México, garantizando que la justicia sea pronta y expedita, tanto 
para trabajadores temporales como permanentes14. 

Desglose mensual de inspecciones 2025 

 

Asimismo, es imperativo que la estrategia local se alinee con las Normas 
Internacionales del Trabajo de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), las cuales constituyen el marco global para garantizar un trabajo 
decente y el respeto a los principios y derechos fundamentales. Dado que la 
Ciudad de México proyecta la creación de 130,000 empleos temporales, la 

 
14 https://deet.trabajo.cdmx.gob.mx/el-trabajo-en-plataformas-digitales/contacto/inspeccion-laboral 
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autoridad debe observar el cumplimiento de convenios fundamentales sobre 
inspección del trabajo y protección salarial, especialmente cuando los 
registros oficiales de 2025 muestran que, de las 1,011 inspecciones 
realizadas, el 13.2% resultaron en incumplimientos. 

Esta brecha entre la magnitud de la demanda laboral mundialista y la 
capacidad de supervisión instalada hace necesario que la Secretaría del 
Trabajo no solo aplique la normativa local, sino que adopte los estándares 
internacionales de la OIT para prevenir el fraude en la contratación y asegurar 
condiciones equitativas, evitando que la temporalidad del evento se convierta 
en una justificación para la precarización laboral15. 

Finalmente, y bajo este contexto, es indispensable atender la definición de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), que cataloga al empleo 
temporal como aquel donde la terminación de la relación laboral está 
determinada por condiciones objetivas, tales como la llegada de una fecha 
específica o la finalización de una tarea determinada.  

Esta modalidad del empleo, que predominará durante la Copa Mundial, 
presenta riesgos estructurales de inseguridad laboral y brechas en la 
protección social que se acentuarán si no existe una supervisión rigurosa. En 
este sentido, la importancia de conocer la planificación del Gobierno de la 
Ciudad al respecto es, en el contexto actual, de suma importancia para las y 
los capitalinos.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que el Convenio 81 de la Organización Internacional del Trabajo, 
establece la obligación de los Estados miembros de mantener un sistema de 
inspección del trabajo en los establecimientos industriales y comerciales, a 
fin de velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las 
condiciones de trabajo y a la protección de los trabajadores. 

SEGUNDO. Que el Convenio 155 de la Organización Internacional del 
Trabajo, establece la obligación de los Estados miembros de poner en 
práctica una política nacional en materia de seguridad y salud de los 
trabajadores, así como del medio ambiente de trabajo, a fin de prevenir los 

 
15 https://www.ilo.org/es/normas-internacionales-del-trabajo 
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accidentes y los daños para la salud que sean consecuencia del trabajo, 
guarden relación con la actividad laboral o sobrevengan durante el trabajo, 
reduciendo al mínimo, en la medida en que sea razonable y factible, las 
causas de los riesgos inherentes al medio ambiente de trabajo. 

TERCERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en su Artículo 123°, señala el derecho de todas las personas al trabajo digno 
y socialmente útil y consigna la obligación del Estado en la promoción de la 
creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley  

CUARTO. Que la Ley Federal del Trabajo establece: 

En su Artículo 2°, la definición de “Trabajo Digno” y prohíbe la discriminación, 
un elemento que resulta esencial para salvaguardar las garantías de los 
trabajadores temporales. 

En su Artículo 35°, que las relaciones de trabajo pueden ser para obra o 
tiempo determinado, por temporada o por tiempo indeterminado. 
 
En su Artículo 39° F, que los trabajadores que presten servicios bajo 
modalidades pactadas para llevar a cabo actividades de temporada, tienen 
los mismos derechos y obligaciones que los trabajadores por tiempo 
indeterminado. 
 
QUINTO. Que la Constitución Política de la Ciudad de México, en los 
numerales 1, 2, 3, 4, 5, 9 y 10 del Apartado B de su Artículo 10°, establece 
las condiciones de la tutela ejercida por la Ciudad y sus autoridades, sobre la 
garantía del derecho al trabajo, así como de los medios de promoción y 
resolución de conflictos.  

A partir de lo siguiente:  

ARTÍCULO 10 

CIUDAD PRODUCTIVA 

B. Derecho al trabajo 

1. La Ciudad de México tutela el derecho humano al trabajo, así como la 
promoción de habilidades para el emprendimiento, que generan valor 
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mediante la producción de bienes y servicios, así como en la 
reproducción de la sociedad. Asimismo, valora, fomenta y protege todo 
tipo de trabajo lícito, sea o no subordinado. El respeto a los derechos 
humanos laborales estará presente en todas las políticas públicas y en 
la estrategia de desarrollo de la Ciudad. 

2. En la Ciudad de México todas las personas gozan de los derechos 
humanos en materia laboral reconocidos por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los tratados e instrumentos 
internacionales, esta Constitución y las leyes que de ella emanen. 

3. Toda persona que desempeñe una ocupación en la ciudad, temporal o 
permanente, asalariada o no, tendrá derecho a ejercer un trabajo digno. 

4. Las autoridades de la Ciudad, de conformidad con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las leyes aplicables y en 
el ámbito de sus competencias, promoverán: 

a) El cumplimiento de los programas que tengan por objeto identificar 
y erradicar el trabajo infantil esclavo y forzado, así como la 
discriminación laboral; 

b) La igualdad sustantiva en el trabajo y el salario; 

c) La generación de condiciones para el pleno empleo, el salario 
remunerador, el aumento de los ingresos reales de las personas 
trabajadoras y el incremento de los empleos formales; 

d) La realización de las tareas de inspección del trabajo. Las 
autoridades deberán otorgar los medios idóneos para su adecuado 
funcionamiento; y 

e) La protección eficaz de las personas trabajadoras frente a los 
riesgos de trabajo, incluyendo los riesgos psicosociales y 
ergonómicos, y el desarrollo de las labores productivas en un 
ambiente que garantice la seguridad, salud, higiene y bienestar. 

5. Las autoridades de la Ciudad establecerán, de conformidad con las 
leyes aplicables y en el ámbito de sus competencias, programas de: 

https://app.con-certeza.mx/info/69851d96a9bb6e3c4103ee21
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a) Capacitación, adiestramiento, formación profesional y de acceso al 
empleo y a otras actividades productivas, así como servicios de 
asesoría y defensoría gratuitos, necesarios para que las personas 
trabajadoras y sus organizaciones conozcan y ejerzan sus derechos a 
través de la autoridad competente. La realización de las tareas de 
inspección del trabajo atenderá los requerimientos de la defensoría 
laboral. 

b) Seguro de desempleo, proporcionando a las personas beneficiarias los 
recursos y las condiciones necesarias para una vida digna, en tanto 
encuentran una actividad productiva; 

c) Fomento a la formalización de los empleos; 

d) Protección efectiva de los derechos de las personas trabajadoras del 
hogar, así como de los cuidadores de enfermos, promoviendo la firma 
de contratos entre éstas y sus empleadores. Su acceso a la seguridad 
social se realizará en los términos y condiciones que establezcan los 
programas, leyes y demás disposiciones de carácter federal aplicables 
en la materia;  

e) Protección especial de grupos de atención prioritaria y personas 
trabajadoras que por su condición de vulnerabilidad requieren de una 
atención especial; 

f) Reconocimiento del trabajo del hogar y de cuidados como generadores 
de bienes y servicios para la producción y reproducción social, y 

g) Promoción de mecanismos de conciliación entre trabajo y familia, 
incluyendo la movilidad geográfica voluntaria en razón de la proximidad 
del centro de trabajo y el domicilio de la persona trabajadora, con el 
acuerdo de los patrones o empleadores. (…) 

9. Las autoridades, en el ámbito de sus competencias, garantizarán el 
derecho al acceso a la información pública en materia laboral que obre en 
su poder. 

10. Las autoridades administrativas y el Poder Judicial de la Ciudad de México, 
en el ámbito de sus competencias, garantizarán una justicia laboral 

https://app.con-certeza.mx/info/69851d96a9bb6e3c4103ee21
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honesta, imparcial, profesional, pronta, expedita, pública y gratuita, que 
incluya los servicios de conciliación y mediación. 

Antes de acudir a los tribunales laborales, las personas trabajadoras y 
patronas deberán comparecer a la instancia conciliatoria correspondiente. 
En la Ciudad de México, la función conciliatoria estará a cargo de un Centro 
de Conciliación, especializado e imparcial. Será un organismo público 
descentralizado del Gobierno de la Ciudad de México con personalidad 
jurídica y patrimonio propio con autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria, de decisión y de gestión. 

Se regirá por los principios de certeza, independencia, legalidad, 
imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 
transparencia y publicidad. Su integración, funcionamiento, sectorización y 
atribuciones, se determinarán en su ley correspondiente. 

La ley determinará el procedimiento que se deberá observar en la instancia 
conciliatoria, así como las reglas para que los convenios laborales 
adquieran condición de cosa juzgada para su ejecución. En todo caso, la 
etapa de conciliación consistirá en una sola audiencia obligatoria. Las 
subsecuentes audiencias de conciliación sólo se realizarán con el acuerdo 
de las partes en conflicto. (…) 

SEXTO. Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, en las fracciones XII a la XV, XIX, XXIII y 
XXV de su Artículo 41°, establece las atribuciones de la Secretaría del 
Trabajo y Fomento al Empleo de la Ciudad de México en lo tocante a la 
defensa y fomento de los derechos de los trabajadores, el impulso a la 
coordinación con las organizaciones obrero patronales y el ejercicio de sus 
facultades de inspección de la siguiente manera: 

Artículo 41. A la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo corresponde el 
despacho de las materias relativas al trabajo, protección y defensa de los 
derechos humanos laborales, promoción del trabajo digno, previsión social y 
protección social al empleo. 

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: (…) 

XII. Vigilar y promover el respeto a los derechos humanos laborales; y la 
observancia y la aplicación de la normatividad laboral vigente en lo que 

https://app.con-certeza.mx/info/69851d96a9bb6e3c4103ee21
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corresponda a las competencias del Gobierno de la Ciudad; así como 
coadyuvar con las autoridades de distintos órdenes de gobierno en el 
ámbito de su competencia; 

XIII. Proteger y vigilar, mediante la práctica y supervisión de inspecciones 
laborales, el cumplimiento de la normatividad laboral y los derechos 
laborales de las personas en la Ciudad; 

XIV. Proteger y vigilar, mediante la inspección en los centros de trabajo, el 
cumplimiento de la normatividad laboral y los derechos laborales de las 
personas trabajadoras en la Ciudad; 

XV. Ordenar la práctica de inspecciones de supervisión que tengan por objeto 
corroborar las actividades realizadas por los inspectores locales de 
trabajo; (…) 

XIX. Apoyar y fomentar las relaciones con asociaciones obrero-patronales de 
la Ciudad, procurando la conciliación de los intereses; (…) 

XXIII. Realizar, difundir y registrar los resultados de investigaciones o 
cualquier otro evento en materia laboral, que fortalezcan la capacidad 
de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, mediante la 
celebración de convenios o contratos con organismos internacionales 
y nacionales del sector público, privado o social; (…) 

XXV. Coordinar acciones de difusión de los derechos y obligaciones de las 
personas trabajadoras y empleadoras de los sectores público y privado, 
así como de las personas trabajadoras del hogar; (…) 

SÉPTIMO. Que, ante un inminente incremento en la vacancia de empleos 
temporales durante la celebración de la Copa Mundial de Fútbol 2026, es 
indispensable orientar esfuerzos institucionales hacia estrategias integrales 
que incentiven la promoción del respeto a los derechos de los trabajadores y 
la vigilancia en su cumplimiento, con el objeto de prevenir la comisión de 
abusos y excesos en detrimento de las personas que serán empleadas para 
el desarrollo de diversas actividades. 

OCTAVO. Que, considerando la cercanía de la celebración del Torneo, 
resulta necesario que la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo de la 
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Ciudad, dé a conocer la planeación de las previsiones institucionales para 
este fin y ponga en marcha las estrategias conducentes de manera oportuna.  

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de ese Honorable 
Congreso, el siguiente punto de acuerdo: 

PRIMERO.- SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 
FOMENTO AL EMPLEO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE 
PROMUEVA Y VIGILE EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LAS 
GARANTÍAS DE LOS TRABAJADORES TEMPORALES CONTRATADOS 
DURANTE EL MUNDIAL DE FÚTBOL EN LA CIUDAD, A TRAVÉS DE LA 
INSTRUMENTACIÓN DE MECANISMOS COMO CAMPAÑAS DE 
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES DE LOS 
TRABAJADORES TEMPORALES, LA FIRMA DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON CÁMARAS Y ORGANISMOS EMPRESARIALES, 
LA HABILITACIÓN DE CANALES EFECTIVOS DE DENUNCIA DE MALAS 
PRÁCTIAS Y LA CONDUCCIÓN DE OPERATIVOS EXPEDITOS DE 
INSPECCIÓN EN MATERIA LABORAL, EN SU CASO. 

SEGUNDO. - SE EXHORTA A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 
QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA ACERCA DE LAS ACCIONES 
LLEVADAS A CABO HASTA EL MOMENTO, EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN PARA LA GARANTÍA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 
DERECHOS LABORALES DE LAS PERSONAS QUE SERÁN 
EMPLEADAS TEMPORALMENTE PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES REMUNERADAS EN EL MARCO DEL MUNDIAL DE 
FÚTBOL 2026.  

Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la Ciudad de 
México a los 12 días del mes de febrero de 2026. 
 
ATENTAMENTE 
 
 
 
 
DIPUTADA LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES 
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DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

 

Las y los suscritos legisladores del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México en el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 122, apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1, así como, el apartado D, incisos k) y 

r) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4, fracción XXXVIII, 13, 

fracciones IX y XV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 2, 

fracción XXXVIII, 5, fracción I, y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, someto a consideración del Pleno de este H. Congreso, la siguiente: 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS 
PERSONAS TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DEL MEDIO AMBIENTE,  Y DE 
OBRAS Y SERVICIOS, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO A LAS 
PERSONAS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS, PARA QUE DE MANERA 
COORDINADA EN APOYO A LA CAMPAÑA DE SEPARACIÓN DE RESIDUOS 
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE REFUERCEN LAS MEDIDAS 
QUE PREVENGAN, ATIENDAN Y CONTRARRESTEN LA EXISTENCIA E 
INCREMENTO DE TIRADEROS CLANDESTINOS EN LA CAPITAL, bajo los 

siguientes:  
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ANTECEDENTES 

 

1. Para comprender el tema a tratar en el presente punto de acuerdo se retoma la 

definición de tiraderos clandestinos que proporciona la Secretaría de Medio 

Ambiente de la Ciudad de México (Sedema): “Los tiraderos clandestinos son 

áreas ubicadas en suelo de conservación o suelo urbano, que no cuentan con 

autorización gubernamental y las condiciones necesarias para el manejo y 

tratamiento de los residuos. En estas áreas los ciudadanos depositan sus 

residuos causando afectaciones importantes al ambiente y a la salud humana.”1 

 

2. Los tiraderos clandestinos en Iztapalapa han sido un problema constante que se 

mantiene a pesar de los múltiples esfuerzos que a nivel gubernamental se han 

empleado para promover y llevar a cabo la gestión y manejo adecuado de los 

residuos en la Ciudad de México. Un caso en concreto se difundió a través de 

una reciente nota periodística de “La Razón de México”, en donde se menciona 

que en la Alcaldía Iztapalapa existen al menos 120 tiraderos clandestinos, 

entre los cuales, uno se ubica en el tianguis de las Torres, lugar donde antes se 

llevaban a cabo partidos de fútbol y que actualmente contiene desechos de todo 

tipo, además de ratas, cucarachas y de expedir malos olores. Según la nota, 

este sitio mide 2.5 hectáreas y es considerado por las vecinas y vecinos de las 

colonias Renovación, Purísima y Vicente Guerrero, como un foco de infección, 

aunado a eso han manifestado que la fauna nociva que ahí habita ingresa hasta 

sus viviendas. Este problema ya ha sido identificado por la Alcaldesa Aleida 

Alavez quien, junto con su Director General de Servicios Urbanos de la 

demarcación territorial, han ejecutado medidas con el propósito de evitar que 

                                                           

1 Sedema. (2023). Inventario de Residuos Sólidos de la Ciudad de México 2023. Sedema. 
Consultado el 20 de enero de 2026. 
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/DGCPCA/residuos/IRS_2023_Completo.pdf 
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ese vertedero se mantenga como tal, para esto, recurrieron al personal de 

seguridad pública mediante el cual se informa y evita que la gente siga 

depositando ahí sus residuos, no obstante, la mala costumbre ha prevalecido 

ante la consciencia colectiva, esto aún a pesar de que 20 personas fueron 

dispuestas al juez cívico por sus actos inapropiados. Este medio de 

comunicación también informó que, entre 2020 y 2025, la cantidad de tiraderos 

clandestinos en Iztapalapa se ha mantenido estable, pues en 2020 reportó 134 

casos, en el 2021 131, y de 2022 a 2024 la cifra bajó a 128, el dato más actual 

corresponde al año 2025 con 120 tiraderos clandestinos.”2 

 

3. En una nota periodística de “La Jornada”, se reportó que las acciones efectuadas 

por la Alcaldesa Aleida Alavez, han permitido eliminar el 10 % de los tiraderos 

que había en las calles de Iztapalapa. En adición, con el apoyo y refuerzo del 

gobierno capitalino, se trazaron 10 rutas para recolectar residuos y separarlos, 

pues el manejo adecuado de los desechos es prioridad de la Jefa de Gobierno, 

Clara Brugada. El objetivo de estas medidas es reutilizar y reciclar la mayor 

cantidad de residuos, al igual que, mejorar las condiciones de higiene y sanidad 

de las personas recolectoras, lo que, a su vez, impulsa la actividad económica 

que desempeñan estos últimos. En este contexto, la Alcaldesa Alavez ha 

reconocido abiertamente que a pesar del avance en la eliminación de basureros 

ilegales algunos vecinos se resisten en colaborar, pues se excusan en que su 

horario laboral no coincide con los horarios del camión recolector, razón por la 

cual tiran su basura en la calle.3 

 

                                                           

2 Rangel, F. (2026, 20 de enero). Convierten cancha en tiradero ilegal en Iztapalapa. La Razón de 
México. Consultado el 20 de enero de 2026. 
https://www.razon.com.mx/ciudad/2026/01/20/convierten-cancha-en-tiradero-ilegal-en-iztapalapa/ 
3 La Jornada. (2025, 04 de agosto). Alavez: fueron eliminados 10 por ciento de tiraderos clandestinos 
en Iztapalapa. Consultado el 30 de enero de 2026.  
https://www.jornada.com.mx/2025/08/04/capital/029n3cap 

https://app.con-certeza.mx/info/698ba04477c5567e402b7bdb



 

 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA CIUDAD DE MÉXICO 
 

 

 

 

Página 4 de 21 

 

4. Aunque Iztapalapa es de las Alcaldías que padecen de manera más severa de 

la presencia de tiraderos clandestinos, y es desde dónde vecinas y vecinos nos 

han externado su preocupación y molestia, la realidad es que es un problema 

común en todas las Alcaldías de nuestra Ciudad, por lo que es necesario 

emprender esfuerzos que coadyuven a las medidas ya existentes e 

implementadas por el Gobierno de la Capital, siendo el más destacado hasta el 

momento, la campaña “Transforma tu ciudad, cada residuo en su lugar”, 
que arrancó desde el primero de enero de 2026 y consiste en convocar a la 

ciudadanía a separar correctamente sus residuos en: orgánicos, inorgánicos 

reciclables e inorgánicos no reciclables, los cuales representan el 56 %, 22 % y 

22 % respectivamente, del total de residuos generados en la Ciudad de México, 

que en las estaciones de transferencia llegan a ser de aproximadamente 8 mil 

500 toneladas de residuos diariamente.  

 

Cabe mencionar que el objetivo de la campaña incluye lograr que la gente deje 

de considerar a sus residuos como basura, porque la basura refiere algo 

inservible y sin valor, mientras que, transitar al concepto de residuo aprovechable 

abre las puertas al reciclaje, a la disminución del uso del agua y energía en la 

producción de nuevos materiales, a evitar emisiones de gas metano y a reducir 

la contaminación en barrancas, ríos, áreas verdes, así como evitar la obstrucción 

de coladeras, en este sentido, los días de recolección de residuos previamente 

separados es de la siguiente manera:  

 

• Martes, jueves y sábado: residuos orgánicos (restos de alimentos, poda y 

jardinería). 

• Lunes, miércoles, viernes y domingo: residuos inorgánicos reciclables 

(plástico, cartón, vidrio, metales, textiles, envases multicapa) y no reciclables 

(pañales, toallas sanitarias, colillas, papel higiénico). 
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La campaña en mención tiene la meta de separar al menos el 50 % de los 

residuos de la ciudad, para lo cual cuenta con la colaboración de Sedema y de 

la Agencia de Gestión Integral de Residuos (AGIR), organismo público 

descentralizado sectorizado a la Secretaría de Obras y Servicios (SOBSE), 

siendo esta última la encargada de coordinar las acciones para transformar esos 

residuos antes de 2030, para lo cual, su labor incluye el desarrollo de 

infraestructura especializada, monitoreo operativo, modernización del sistema 

de recolección y la promoción de la separación desde origen.4 

 

5. La materia de residuos ha tenido un gran progreso en la Ciudad de México, pues 

además de la Campaña de separación, la capital cuenta con un marco normativo 

que incluye una Ley, un Reglamento y seis normas ambientales que, regula el 

manejo de los residuos generados en nuestra capital. Asimismo, están los 

lineamientos para la Elaboración de los Programas para la Prestación del 

Servicio Público de Limpia de las Alcaldías, que tienen el objetivo de establecer 

la guía y el contenido mínimo que deben incluir los Programas para la Prestación 

del Servicio Público de Limpia (PPSPL) de las alcaldías, y aunque son las 

alcaldías quienes establecen las estrategias y acciones para dar un manejo 

integral a los residuos en sus territorios, de acuerdo con sus atribuciones, la 

Sedema es la encargada de evaluarlos y validarlos. 

  

Otra herramienta valiosa en esta materia son los inventarios de Residuos Sólidos 

de la Ciudad de México, siendo el más reciente el del año 2023. Ese documento 

contiene información confiable, actualizada y detallada acerca de la generación 

                                                           

4 Sedema. (2025, 30 de noviembre). CDMX arranca la campaña “Transforma tu ciudad, cada residuo 
en su lugar”. Sedema. Consultado el 04 de febrero de 2026.  
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/cdmx-arranca-la-campana-transforma-tu-
ciudad-cada-residuo-en-su-lugar 
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y manejo de los residuos en la capital, bajo una visión de economía circular y 

sustentabilidad.  

 

Además de esto, los trámites regulatorios de Sedema permiten que se dé 

cumplimiento a la normatividad en lo relativo a la gestión integral de residuos 

sólidos, entre los que se encuentran los planes de manejo de residuos; el 

Registro y Autorización de Establecimientos y/o Unidades de Transporte 

relacionados con el Manejo Integral de Residuos de Competencia Local que 

Operen y/o Transiten en la Ciudad de México (RAMIR); y los programas de 

educación y cultura ambiental, entre los que se encuentra el Merado del 

Trueque, el Reciclatrón, Ponte Pilas con tu ciudad, Árboles que dan vida, y la 

Campaña Basura Cero.  

 

Ante este panorama general, es que en adelante se identificará la problemática 

que prevalece ante los actuales esfuerzos y ante el progreso que se ha tenido, 

lo cual, aún no han sido interiorizado y normalizado por la mayoría de la sociedad 

capitalina. 

 

PROBLEMÁTICA. 

Contexto Local 
 

De acuerdo con el “Inventario de Residuos Sólidos de la Ciudad de México 2023”, 

los tiraderos clandestinos provocan daños a la salud, al medio ambiente y a la 

economía de la siguiente forma: 

 

• Se afecta a la salud porque propician la multiplicación de insectos, aves y 

mamíferos que pueden transmitir enfermedades como cólera, salmonelosis, 

dengue y amebiasis, entre otras; 
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• Los daños ambientales derivan de depositar los residuos en sitios no 

autorizados como en las calles, ríos, o tiraderos a cielo abierto, lo que contamina 

el suelo, agua y aire; 

• Los altos costos económicos, se generan al trasladar los residuos a sitios de 

disposición final, lo que para el Gobierno de la Ciudad de México representa una 

inversión de más de 400 millones de pesos al año, esto sin contar la suma que 

se destina a crear infraestructura para su aprovechamiento. 
 

Las estadísticas que proporciona el inventario citado exponen que, en el año 2023 

en la Ciudad de México, se identificaron 889 tiraderos clandestinos, lo que 

representa un 5.63 % de reducción en comparación con el año anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Alcaldías que concentraron el mayor número de tiraderos clandestinos fueron 

Cuauhtémoc con 205, Iztapalapa con 128 y Miguel Hidalgo con 92, mientras que, 

los que tuvieron menos de estos tiraderos fueron Tláhuac con tan solo uno, 

Cuajimalpa de Morelos con dos y Milpa Alta con nueve. Ante esto, cabe resaltar que 

Cuauhtémoc, Iztapalapa y Miguel Hidalgo se encuentran en Suelo Urbano, cuentan 

con un gran número de industrias, comercios y servicios, en donde viven un gran 
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número de habitantes y población flotante; mientras que en Tláhuac, Cuajimalpa y 

Milpa Alta se ubican en Suelo de Conservación que, debido a las restricciones en el 

uso de suelo, no poseen tantas industrias, servicios y comercio y, por lo que la 

población residente y flotante es menor. 

 

En este contexto es importante entender que, las cifras no son exactas, pues la 

cantidad de residuos depositados en tiraderos varía conforme su ubicación y fecha 

en que fueron recolectados, no obstante, gracias a que las Alcaldías crean 

programas para la atención a tiraderos clandestinos, se estima que la mayor parte 

de estos tiraderos están compuestos principalmente por residuos inorgánicos de 

aprovechamiento limitado, así como por residuos de la construcción y demolición, 

coloquialmente conocidos como cascajo. 

 

Frente a esta situación, las estrategias y acciones que implementaron las alcaldías 

durante el 2023 para la erradicación de los tiraderos clandestinos consistieron en: 

 

• Vigilar constantemente puntos específicos detectados con abandono de 

residuos; 

• Instalar señalizaciones que prohíben el abandono de residuos e informar sobre 

las multas por incumplimiento; 

• Retirar residuos para evitar su acumulación; 

• Realizar visitas informativas a la ciudadanía para reforzar la separación 

adecuada de los residuos; 

• Efectuar jornadas de limpieza nocturna; 

• Atender las denuncias ciudadanas en tema de residuos. 

 

Por su parte, las acciones que ejecutó Sedema para atender el problema de los 

tiraderos fueron las siguientes: 
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• Crear jornadas de limpieza en siete barrancas de la Ciudad de México; 

• Continuar con el Programa de Recolección de residuos de la construcción y 

demolición en su modalidad de campamentos de resguardo; y, 

• Crear el curso sobre el uso de sistemas de información y georreferenciación 

(QGIS), con el objetivo de que las alcaldías mejoren la planeación en el manejo 

a través de la planeación y georreferenciación de los tiraderos clandestinos en 

sus demarcaciones. 

 

Otra autoridad directamente involucrada en el problema de los tiraderos 

clandestinos es la Secretaría de Obras y Servicios (SOBSE), que a través de la 

Dirección de Imagen Urbana (DIU), se encarga de transportar los residuos de dichos 

tiraderos, acción para la cual en el año 2023 ocuparon 191 vehículos recolectores. 

 

Contexto Nacional 
 

De acuerdo con las estadísticas más recientes del Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía (INEGI) correspondientes al año 2022, en México diario se recolectan 

en promedio 108,146 toneladas (66.7 %) de residuos sólidos mediante el sistema 

casa por casa, en tanto que, el 24.9 % se recolecta en un punto establecido y el 8.4 

% mediante sistema de contenedores. Una tercera parte de esta recolección se 

concentró en 3 entidades: Ciudad de México, con 15 557 t (14.4 %); Estado de 

México, con 11 227 t (10.4 %) y Jalisco, con 8 814 t (8.2 %).5 

 

                                                           

5 INEGI. (2025, 03 de junio). Estadísticas a propósito del Día Mundial del Medio Ambiente. INEGI. 
Consultado el 04 de febrero de 2026. 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2025/EAP_MedioAmb_25.pdf#:~:text
=En%202022%2C%20la%20cantidad%20promedio%20diaria%20de,el%20sistema%20de%20reco
lecci%C3%B3n%20casa%20por%20casa. 
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México cuenta con 132 estaciones de transferencia, que se encuentran distribuidas 

en 123 municipios o demarcaciones territoriales, de las cuales, 43 podían separar 

materiales. La cantidad separada diariamente fue de 1,254 toneladas, de las cuales 

2.5 % correspondieron a PET, mientras que, 5,661 toneladas fueron ingresadas 

cada día a plantas de tratamiento, de donde se recuperó el 42.3 %. 

 

En plantas de tratamiento la cantidad promedio diaria de residuos recibidos fue de  

5,661 toneladas, de las cuales 

se recuperaron, en promedio, 

2,394 toneladas por día (42.3 

%). Entre los materiales 

mayormente recuperados se 

encuentran: Combustibles 

Derivados de Residuos (CDR), 

con 54.6 %; materia orgánica, 

con 39.3 %; otros, con 2.8 % y 

PET, con 1.0 %. 
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En el país hay 2,250 sitios de disposición final, respecto a lo cuales, 432, es decir, 

la mayoría se localizan en Oaxaca. Los sitios de disposición final en México que 

utilizaron algún sistema de impermeabilización fueron 802 (35.6 %), entre ellos, el 

más común fue el de geomembrana (41 %), seguido por suelo natural con sales 

minerales (34.7 %) y el de arcilla compactada (22.8 %), referente a esto cabe 

mencionar que, la geomembrana es la más eficiente por evitar la contaminación del 

suelo y agua subterránea, al impedir que los lixiviados de los residuos se filtren hacia 

el subsuelo. 

 

Por último, respecto a los centros de acopio, tenemos que, de los 2,475 municipios 

y demarcaciones territoriales del país, tan solo 62 reportaron contar con centros de 

acopio de materiales reciclables (2.5 %). En ellos, se registraron 874 instalaciones 

para este fin, las cuales se concentraron principalmente en Ciudad de México, 

Querétaro, Aguascalientes y Jalisco que, en conjunto, reportaron 805 centros de 

acopio de materiales reciclables (92.1 %). En promedio, los centros de acopio 

recibieron diariamente 31.6 toneladas materiales reciclables, de los cuales el 79.9 

% correspondieron a papel-cartón, PET y vidrio. La entidad que recibió más 

materiales reciclables fue 

Aguascalientes (46.3 %), seguida de 

Jalisco, Quintana Roo y Veracruz, que 

su conjunto, las cuatro entidades 

concentraron 86.3% del total nacional. 

Un caso aislado es el de Coahuila que, 

aunque cuenta con un centro de 

acopio, no registró recepción de 

materiales reciclables.  
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A nivel nacional se identificaron 874 centros de acopio, de los cuales, el 92.1 % se 

concentran en las entidades de la Ciudad de México, Querétaro, Jalisco y 

Aguascalientes.  

 

Una vez expuesto el contexto de México en el manejo de residuos, para dimensionar 

el problema que representan los tiraderos clandestinos se retoma información 

procedente de una publicación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (SEMARNAT) de 20196, que comparte la información más reciente 

respecto a este rubro, de donde se rescata lo siguiente:  

 

1) que los rellenos sanitarios resultan insuficientes ante el crecimiento acelerado de 

residuos; 

2) que en México el 87 % de los tiraderos son a cielo abierto, mientras que, sólo 13 

% son rellenos sanitarios; y,  

3) que se están extiendo en todo el país los tiraderos clandestinos. 

 

De manera complementaria, una nota periodística de la Facultad de Estudios 

Superiores Acatlán de la UNAM, compartió información expuesta en una mesa de 

análisis sobre tiraderos clandestinos, en donde se mencionó que, “los tiraderos han 

aumentado por la baja asignación presupuestal, falta de interés de las autoridades 

y la normativa laxa”, ante lo cual, se consideró como la solución más económica y 

viable el empleo de rellenos sanitarios regulados, para posteriormente 

complementar esa medida con, recolección y clasificación de desechos para 

aprovechar los reciclables o combustibles.  

 

                                                           

6 SEMARNAT. (2019, 18 de enero). Tiraderos a cielo abierto dañan ambiente y salud humana. 
Consultado el 30 de enero de 2026. https://www.gob.mx/semarnat/articulos/tiraderos-a-cielo-abierto-
danan-ambiente-y-salud-humana?idiom=es&utm_source=chatgpt.com 
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Por otra parte, se mencionó que los vertederos ilegales de desechos de la 

construcción en Naucalpan son resultado de la falta de trazabilidad de los 

transportistas, quienes trasladan los residuos desde la Ciudad de México hacia el 

Estado de México para abaratar costos. Aunado a esto, se manifestó que no es la 

falta de conciencia ciudadana el principal factor del problema relativo a los tiraderos, 

sino es el miedo prevaleciente a denunciar “ya que existen grupos armados que 

controlan los tiraderos clandestinos, a pesar de ello, se dijo que sí existen 

denuncias, de tal suerte que se han realizado operativos en colaboración con la 

Fiscalía especializada para combatir los delitos contra el medio ambiente.7 

 

En el mismo tenor, el artículo titulado “El incumplimiento regulatorio de los sitios de 

disposición final de residuos sólidos en México y su afectación al ambiente”, tras su 

análisis expone que hay numerosos sitios oficiales de disposición final de residuos 

que operan sin cumplir el marco jurídico en la materia, lo que ha desencadenado 

contaminación del medio ambiente, ante lo cual sugiere atender las causas y 

factores que propician el incumplimiento. De sus conclusiones destaca que se 

identificó que el incumplimiento deriva de factores estructurales, institucionales y 

normativos, que refleja la debilidad del Estado de derecho, asociado a su vez con 

una limitada cultura de la legalidad. 

 

 Asimismo, pone de relieve la falta de estudios cuantitativos referentes al deterioro 

ambiental que provocan los tiraderos clandestinos en México, lo cual ocurre también 

respecto al tema de salud pública. Como propuestas de solución sugiere que, se 

mejore de manera estructural los indicadores relacionados con el Estado de derecho 

y la cultura de la legalidad, por estar estrechamente asociados con el respeto y la 

                                                           

7 NotiFES Digital. (2024, 18 de abril). Tiraderos clandestinos, problema ambiental y social. UNAM. 
https://blogs.acatlan.unam.mx/saladeprensa/2024/04/18/tiraderos-clandestinos-problema-
ambiental-y-social/ 
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observancia efectiva de la ley en general, también propone valorar los mecanismos 

de coordinación intergubernamental y las capacidades financieras para efectuar las 

atribuciones correspondientes en la materia.8 

 

Contexto Internacional  
 

A nivel global, el panorama también es complicado y prueba de ello es una 

publicación del Banco Mundial que resalta las condiciones actuales, los retos y 

propuestas para el manejo adecuado de los desechos. De acuerdo con esta 

organización internacional, cada año se produce en todo el mundo más de 2 mil 

millones de toneladas de residuos municipales, con la tendencia de aumentar en un 

73 % para 2050. De esta totalidad de residuos el 23 % no se recogen, en tanto que 

el 33 % se deposita en vertederos al aire libre, esta situación se agrava en países 

de ingresos bajos en donde el 60 % de los residuos sólidos se quedan sin recoger, 

mientras que, el 93 % se gestiona de manera inadecuada, lo cual, pinta un futuro 

complicado en donde se prevé un incremento en el volumen de esos desechos, lo 

que pone en peligro a la salud, al desarrollo económico y al medio ambiente.  

                                                           

8 De la Cruz, E. y García, E. (2025). “El incumplimiento regulatorio de los sitios de disposición final 
de residuos sólidos en México y su afectación al ambiente “. RICSH. 
https://mail.ricsh.org.mx/index.php/RICSH/article/view/387/1245 
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Ante este escenario, el Banco Mundial considera imprescindible contar con 

infraestructura adecuada para gestionar los residuos, lo cual contempla: 

 

• La ampliación de la recogida de residuos; 

• La reducción de tiraderos a cielo abierto; 

• La gestión del gas de vertedero;  

• La desviación de residuos orgánicos y reciclables;  

• La minimización de residuos; 

• La separación de desechos; 

• Un mejor tratamiento a los residuos; y,  

• Una gobernanza más fuerte con sistemas fiables. 

 

Para lograr todo esto, el Banco Mundial considera importante fortalecer las 

capacidades institucionales y técnicas de los gobiernos locales mediante formación, 

talleres y orientación estratégica. De hecho, los proyectos que implementan suelen 

incluir apoyo a la capacidad para mejorar la recogida, tratamiento y eliminación de 

residuos, además de otorgar incentivos para obtener resultados medibles. Algunos 

de los lugares del extranjero que han adquirido financiamiento con dicha 
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organización para lograr las metas en el tema del manejo de residuos son: Nepal; 

Ningbo China; Bosnia y Herzegovina; Marruecos; Cisjordania y Gaza; y Gran 

Monrovia, Liberia.9 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción III, inciso 

c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tanto los Municipios 

como las Alcaldías de la Ciudad de México, tienen a su cargo la limpia, recolección, 

traslado, tratamiento y disposición final de residuos. Asimismo, derivado de que la 

mala disposición, recolección y manejo de residuos perjudica la salud de las 

personas, de los animales y daña al medio ambiente, se transgrede el derecho a la 

protección de la salud, el derecho a un medio ambiente sano, así como, la 

conservación y cuidado de los animales, que se encuentran consagrados en el 

artículo 4, párrafos 4, 6 y 7 de nuestra Carta Magna. En este sentido, la presente 

proposición con punto de acuerdo cumple con su constitucionalidad.  

 

SEGUNDO. Con base en el artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos; y el artículo 12 numerales 1 y 2 inciso b); del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, las personas tienen derecho al más 

alto nivel de salud, así como al mejoramiento del medio ambiente, mientras que, los 

animales se encuentran protegidos bajo la Declaración Universal de los Derechos 

de los Animales, que en sus artículos 2, inciso c); 4, inciso a); 5 inciso a); 11; 12, 

inciso b); y 14, inciso b), establece que todo animal tiene derecho a la atención, 

cuidado y protección del ser humano, así como a vivir libremente en su propio 

                                                           

9 Kremena, M. y Boukerche, S. (2025, 16 de mayo). Cómo el Banco Mundial está abordando la 
creciente crisis global de residuos. Banco Mundial. Consultado el 30 de enero de 2026. 
https://blogs.worldbank.org/en/sustainablecities/how-the-world-bank-is-tackling-the-growing-global-
waste-crisis 
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ambiente, mientras crece al ritmo y condiciones de vida propias de su especie, en 

este sentido, todo acto que implique su muerte sin necesidad es un biocidio, cuando 

la muerte corresponde a un gran número de animales es un genocidio, y este último 

puede derivarse de la contaminación y destrucción del ambiente, ante lo cual, los 

derechos de los animales deben ser defendidos por la ley. Es así que el punto de 

acuerdo cumple con el control de convencionalidad.  

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 53, apartado B, numeral 

3, fracción IX de Obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, las personas titulares de las Alcaldías 

tienen atribuciones para prestar el servicio de tratamiento de residuos sólidos en su 

demarcación territorial, asimismo, en el artículo 16, apartado A, numeral 5, el 

ordenamiento territorial de la Ciudad contempla que las autoridades en el ámbito de 

su competencia, adoptarán medidas de gestión integral de residuos sólidos, de 

manera corresponsable con los sectores social y privado para evitar riesgos a la 

salud y al medio ambiente, lo que incluye la remediación de los sitios contaminados 

y el manejo que establezca la ley en la materia.   

 

CUARTO. Que de acuerdo con los artículos 10, fracciones III, VI, IX, XIII y XIV, de 

la Ley de Residuos Sólidos de la Ciudad de México, entre las facultades de las 

Alcaldías se encuentra expresamente la de erradicar la existencia de tiraderos 
clandestinos de residuos sólidos, además, las Alcaldías pueden instalar 

equipamiento para el depósito de residuos de forma separada y selectiva en áreas 

públicas, áreas comunes, en espacios públicos y en cualquier otro lugar viable que 

lo necesite, el cual, deberá encontrarse en buen estado y funcionando. De manera 

complementaria, a las Alcaldías les corresponde atender oportunamente las quejas 

de las personas, con respecto al servicio público de limpia y darle solución. También 

parte de sus atribuciones son el inspeccionar y vigilar el cumplimiento de las normas 
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en la materia y, aplicar las medidas y sanciones que correspondan a los actos 

violatorios de la ley. De esta manera, es que el presente punto de acuerdo exhorta 

a la autoridad competente para realizar las acciones solicitadas más adelante. 

 

Por otra parte, el objetivo de este punto de acuerdo es concordante con el 25, 

fracciones I, IV, V, VI, VIII, IX, y el segundo párrafo de la ley en mención, pues 

atender el problema que representan los tiraderos clandestinos es un deber no solo 

de las autoridades sino también de toda la población, ya que, está prohibido 
fomentar o crear basureros clandestinos, así como, arrojar o abandonar residuos 

sólidos en la vía pública, en las áreas comunes, parques, barrancas, en lotes 

baldíos, a cielo abierto o en cuerpos de agua tanto superficiales como subterráneas 

y en general en cualquier sitio no autorizado. Incluso en los contenedores ya 

instalados en la vía pública está prohibido depositar animales muertos, residuos 

sólidos que despidan olores desagradables o los provenientes de la construcción. 

Otra cuestión a considerar es que no se pueden instalar contenedores en lugares 

no autorizados, de ahí la importancia de que sea la autoridad competente quien lo 

realice, y una vez hecho no se deben pepenar los residuos sólidos ahí depositados.  

 

Igualmente, el punto de acuerdo solicita la aplicación eficiente de la ley ante el 

incumplimiento de los artículos citados, pues de conformidad con el artículo 25, 

segundo párrafo y los artículos 67, 68 y 69, fracciones I, II, III y IV, el desacato a las 

disposiciones mencionadas previamente, ameritan amonestación y multa, más las 

sanciones que se establezcan el La Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México 

y demás ordenamientos aplicables.  

 

QUINTO. Que conforme con el artículo 7, fracciones I, II, III, IV, VI, XI y XIV de la 

Ley de Residuos Sólidos de la Ciudad de México, entre las facultades de la 

Secretaría de Obras y Servicios se encuentra dar el servicio de limpieza y 
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recolección en las vías primarias, así como todo lo relativo al manejo de residuos 

que son de su competencia, entre lo cual, puede planear y ejecutar obras y ofrecer 

el servicio de limpia en las alcaldías, especialmente cuando se requiere alta 

especialidad técnica. Por otra parte, se encarga de establecer los criterios y normas 

técnicas para la construcción, conservación y mantenimiento de la infraestructura y 

equipamiento para el manejo de los residuos sólidos. También es el órgano que 

otorga concesiones en caso de ser necesario para la prestación del servicio público 

de limpia. De igual forma, le toca inspeccionar y vigilar el cumplimiento de la ley en 

el ámbito de su competencia, así como, atender los asuntos que la ley atribuye, al 

igual que, los que no están atribuidos a la Federación u otras dependencias locales.  

 

SEXTO. Que de conformidad con el artículo 6, fracciones VII, X y XIV, de la Ley de 

Residuos Sólidos de la Ciudad de México, a la Secretaría del medio ambiente le 

corresponde promover el desarrollo y aplicación de equipos y sistemas que eliminen 

y reduzcan la liberación al ambiente de contaminantes provenientes del manejo de 

residuos sólidos. También, tiene la atribución de implementar de manera 

permanente programas de difusión y promoción de la cultura de la separación de 

residuos. Por otro lado, también puede inspeccionar y vigilar en el ámbito de su 

competencia, el cumplimiento de la ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables.  

 

En este sentido, el cuarto, quinto y sexto considerando justifican la concordancia del 

punto de acuerdo con la ley que faculta a las autoridades exhortadas para realizar 

las acciones aquí solicitadas de manera respetuosa. 

 

Por lo expuesto; presentó ante este Pleno el presente punto de acuerdo de urgente 

y obvia resolución, con el siguiente resolutivo:  

 

 

https://app.con-certeza.mx/info/698ba04477c5567e402b7bdb
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RESOLUTIVO 

 

PRIMERO. EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 16 
ALCALDÍAS Y A LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DE MANERA 
COORDINADA Y DE ACUERDO A SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, INICIEN 
LOS PROCESOS DE ANÁLISIS PARA LA INSTALACIÓN DE CONTENEDORES 
DE RECOLECCIÓN SEPARADA Y SELECTIVA DE RESIDUOS SÓLIDOS EN 
ÁREAS ESTRATÉGICAS DE FÁCIL Y COMÚN ACCESO EN TODAS LAS 
ALCALDÍAS, PARA QUE LAS PERSONAS QUE NO PUEDAN ENTREGAR SUS 
RESIDUOS EN LOS HORARIOS DE RECOLECCIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO, 
TENGAN LA ALTERNATIVA DE DEPOSITARLOS DE MANERA RESPONSABLE 
EN EL MOMENTO QUE LES SEA POSIBLE Y ASÍ SE LES PUEDA DAR EL 
MANEJO ADECUADO. 
 

SEGUNDO. EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 16 
ALCALDÍAS Y A LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE REFUERCEN LAS 
CAMPAÑAS DE INFORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN EN LA POBLACIÓN 
CAPITALINA SOBRE A LA IMPORTANCIA DE UTILIZAR, RESPETAR Y CUIDAR 
LOS CONTENEDORES DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SEPARADOS Y 
SELECTIVOS QUE SE COLOQUEN, ASÍ COMO, DE LOS DAÑOS A LA SALUD, 
A LOS ANIMALES, AL MEDIO AMBIENTE Y A LA ECONOMÍA QUE PROPICIAN 
LOS TIRADEROS CLANDESTINOS.  
 

 

https://app.con-certeza.mx/info/698ba04477c5567e402b7bdb
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TERCERO. EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 16 
ALCALDÍAS, A QUE REFUERSEN LAS ACCIONES DE INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA CONSTANTE Y EXHAUSTIVA, PARA EVITAR LA GENERACIÓN DE 
NUEVOS TIRADEROS CLANDESTINOS, ASÍ COMO LA ERRADICACIÓN DE 
LOS YA EXISTENTES MEDIANTE LA APLICACIÓN EFECTIVA DE LAS 
SANCIONES CORRESPONDIENTES A LAS PERSONAS INFRACTORAS DE 
LAS NORMAS EN LA MATERIA.  
 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los doce días del mes de febrero del 

dos mil veintiséis.  

Suscriben; 
 

 

 
________________________________ 

Dip. Manuel Talayero Pariente 
Coordinador 

 
 

________________________________ 
Dip. Rebeca Peralta León  

 
______________________________ 
Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba  

 
 
________________________________ 

Dip. Yolanda García Ortega 

 
 
________________________________ 

Dip. Claudia Neli Morales Cervantes  
 
 
________________________________ 

Dip. Paula Alejandra Pérez Córdova 

 
 

_______________________________ 
Dip. Jesús Sesma Suárez 
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Ciudad de México, a 12 de febrero del 2026 

CCDMX/IIIL/DMVCF/037/2026 

 

 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

La que suscribe, Miriam Valeria Cruz Flores, Diputada integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena en la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de 

México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Apartado A, fracción 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartados A, 

numeral 4 y D de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4 fracción XXXVIII, 

13 fracciones IX y XV, 21 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México; 5 fracción I, 99 fracción II, 101, 118 y 140 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración de este Honorable 

Congreso la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE 

Y OBVIA RESOLUCIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

A LA SUBSECRETARIA DE TERRITORIOS DE PAZ E IGUALDAD AMBAS 

PERTENECIENTES AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN 

EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y DE CONFORMIDAD CON SU 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, REALICEN UN ANÁLISIS INTEGRAL A FIN DE 

EVALUAR, CONSIDERAR E IMPLEMENTAR EN LA COLONIA VALLE DE SAN 

LORENZO, ALCALDÍA IZTAPALAPA, LA ESTRATEGIA DEL PROGRAMA DE 

CONSTRUCCIÓN DE TERRITORIOS DE PAZ E IGUALDAD. 

https://app.con-certeza.mx/info/698505c1e30b7850374e994b
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ANTECEDENTES 

 

La Alcaldía Iztapalapa ha sido históricamente una de las demarcaciones con 

mayores retos sociales, urbanos y de seguridad en la Ciudad de México, su 

crecimiento poblacional acelerado, la densidad habitacional y las condiciones de 

desigualdad estructural han generado escenarios complejos que demandan 

políticas públicas integrales, focalizadas y con enfoque territorial1. 

 

Dentro de esta demarcación, la colonia Valle de San Lorenzo se ha consolidado 

como una zona con alta concentración poblacional, intensa actividad comunitaria y 

una marcada necesidad de fortalecimiento del tejido social, a lo largo de los años, 

sus habitantes han enfrentado problemáticas relacionadas con la inseguridad, la 

violencia social y de género, así como la limitada presencia de estrategias 

preventivas integrales. 

 

Diversos diagnósticos territoriales y demográficos ubican a Valle de San Lorenzo 

como una colonia estratégica para la implementación de políticas públicas 

orientadas a la prevención de la violencia, la participación ciudadana y la 

construcción de entornos comunitarios seguros2. 

 

 

 

                                                
1 https://mexicocity.cdmx.gob.mx/locations/iztapalapa/  
2 https://www.marketdatamexico.com/es/article/Colonia-Valle-De-San-Lorenzo-Iztapalapa-Ciudad-
Mexico#:~:text=Iztapalapa-
,Colonia%20Valle%20De%20San%20Lorenzo%2C%20Iztapalapa%2C%20en%20Ciudad%20de%
20M%C3%A9xico,%C3%A1rea%20cercana%20a%2066%20hect%C3%A1reas.  

https://app.con-certeza.mx/info/698505c1e30b7850374e994b
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

En La Ciudad de México enfrenta desafíos persistentes en materia de seguridad 

ciudadana, particularmente en zonas con alta densidad poblacional y condiciones 

de vulnerabilidad social, por ejemplo, la Alcaldía Iztapalapa, es la más poblada de 

la Ciudad de México con alrededor de 1.8 millones de habitantes3, presenta altos 

índices de marginación, violencia y rezago social, los reportes oficiales de incidencia 

delictiva evidencian la recurrencia de delitos que impactan directamente la 

tranquilidad y calidad de vida de la población4, dentro de su demarcación se 

encuentra la colonia Valle de San Lorenzo, compuesta por aproximadamente 16, 

478 habitantes5.  

 

En la colonia Valle de San Lorenzo, las problemáticas de altos índices de 

marginación, violencia y rezago social, se traducen en afectaciones cotidianas a la 

convivencia comunitaria, el uso del espacio público y la percepción de seguridad, 

son factores de riesgo asociados a la violencia de género, la desintegración del 

tejido social y la insuficiente articulación de acciones preventivas con participación 

ciudadana. 

 

Si bien se han implementado esfuerzos institucionales relevante6, resulta necesario 

transitar hacia modelos de intervención integral que atiendan no solo las 

                                                
3https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/geo/iztapalapa?redirect=true#:~:text=En%202020%2C

%20la%20poblaci%C3%B3n%20en,4.44%25%20respecto%20al%20a%C3%B1o%20anterior.  
4 Boletín Estadístico de la Incidencia Delictiva en la Ciudad de México del mes de noviembre 2025; 

https://www.fgjcdmx.gob.mx/storage/app/media/Estadisticas%20Delictivas/2025/11-boletin-

noviembre2025.pdf  
5 Reporte Demográfico Completo; Análisis detallado de Valle de San Lorenzo 

https://www.coloniasdemexico.com/reporte/Valle%20de%20San%20Lorenzo/Iztapalapa/CDMX  
6 https://alcaldias.org/2026/01/14/iztapalapa-reduce-9-5-la-incidencia-delictiva/  

https://app.con-certeza.mx/info/698505c1e30b7850374e994b
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consecuencias de la violencia, sino también sus causas estructurales, mediante 

acciones coordinadas, territoriales y con enfoque de derechos humanos. 

 

De manera particular, la estrategia “Territorios de Paz e Igualdad”, implementada 

por la Subsecretaría de Territorios de Paz e Igualdad del Gobierno de la Ciudad de 

México, constituye una estrategia integral del Gobierno de la Ciudad de México 

orientada a la prevención social de la violencia, la reducción de desigualdades y el 

fortalecimiento del tejido comunitario en zonas prioritarias, asimismo busca combatir 

desigualdades sociales, económicas y culturales en zonas marginadas mediante un 

enfoque integral, combina apoyos económicos, intervenciones sociales, culturales 

y de salud, acciones de seguridad, urbanismo y promoción de la participación 

comunitaria, con el objetivo de rescatar al tejido social y transformar las periferias 

en “Ciudades de Derechos”.7  

 

Dicho modelo privilegia la intervención interinstitucional, la participación activa de la 

ciudadanía y la implementación de acciones focalizadas que atienden 

problemáticas específicas de cada territorio, considerando su contexto social, 

demográfico y cultural. 

 

La colonia Valle de San Lorenzo reúne las condiciones necesarias para ser 

considerada dentro de esta estrategia, al tratarse de un territorio con alta densidad 

poblacional, necesidades de atención prioritaria y una comunidad con disposición a 

participar en procesos de reconstrucción del tejido social. 

 

                                                
7Primer Informe de Gobierno 2024-2025 Ciudad de México 

https://www.jefaturadegobierno.cdmx.gob.mx/storage/app/media/100925PRIMER_INFORME_DE_GOBIER

NO_1.pdf  

https://app.con-certeza.mx/info/698505c1e30b7850374e994b
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Es así que los resultados de la implementación de territorios de Paz, en especial en 

Mixquic, Tláhuac, muestran que tras la implementación de esta estrategia se 

registró una reducción del 60 % en delitos de alto impacto, demostrando la eficacia 

de políticas integrales combinadas con medidas simbólicas de visibilidad social8. 

 

Por ello, resulta pertinente exhortar a la Secretaría de Atención y Participación 

Ciudadana y a la Subsecretaría de Territorios de Paz e Igualdad para que realicen 

un análisis integral a fin de evaluar y considerar, a la colonia Valle de San Lorenzo, 

en la alcaldía Iztapalapa implementen las acciones y estrategias para la 

construcción de “Territorios de Paz e Igualdad”.  

 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

 

La presente proposición se sustenta jurídicamente en lo dispuesto por los artículos 

122, Apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos9; numeral 14, Apartado B (Derecho a la Seguridad Ciudadana): 

Reconoce el derecho de todas las personas a vivir libres de violencia, a una 

convivencia pacífica y a recibir protección frente a riesgos, amenazas o condiciones 

de inseguridad en su entorno, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

así como en los artículos 2, 7, 11, 13, 16, fracción II Bis, y 21 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México10. 

                                                
8https://www.jefaturadegobierno.cdmx.gob.mx/storage/app/media/100925PRIMER_INFORME_DE_GOBIE

RNO_1.pdf  
9 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  
10 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Publica de la Ciudad de México; 

https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoDetalle.aspx?q=b/EcoMjefuFeB6DOaNOi

mP6U2nP0igM6NRpuJfHnW7T/b1prv77TraRYuYBezn2O  

 

https://app.con-certeza.mx/info/698505c1e30b7850374e994b
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Dentro de este orden de ideas, el artículo 30 Quáter del Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad De México11, faculta a 

la Subsecretaría de Territorios de Paz e Igualdad a diseñar e implementar 

estrategias que garanticen la equidad y la igualdad de oportunidades en zonas con 

mayor rezago, con especial atención a población en situación de vulnerabilidad o 

marginación enfocadas a crear Territorios de Paz e Igualdad.  

 

Asimismo, dicha Subsecretaría es la encargada de desarrollar e implementar 

acciones y estrategias para la construcción de Territorios de Paz e Igualdad en la 

Ciudad, todo ello para el mejoramiento del entorno urbano y de los servicios públicos 

a su cargo, por lo que la implementación de Territorios de Paz e Igualdad, es 

precisamente, un proyecto de mejoramiento del entorno urbano con fines de 

seguridad. 

 

En ese mismo orden de ideas el Principio de Progresividad y No Regresión de los 

Derechos Humanos, que con base en los artículos 1º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 5º de la Constitución de la Ciudad de México, el 

Estado debe garantizar la protección y ejercicio efectivo de los derechos humanos 

en todas las zonas del territorio, incluyendo la cultura de la paz. 

 

 

 

 

                                                
11 Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Publica de la Ciudad de México; 

https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoDetalle.aspx?q=b/EcoMjefuFeB6DOaNOi

mInN6AxWRGR9V80LvyLpTDGrXXe85+7YPflA9pAFH3mE  

https://app.con-certeza.mx/info/698505c1e30b7850374e994b
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que el artículo 14, apartado B, de la Constitución de la Ciudad de 

México establece el derecho de toda persona a la seguridad ciudadana y la 

obligación de las autoridades de implementar políticas públicas de prevención. 

 

SEGUNDO. Que la seguridad ciudadana y la prevención de la violencia constituyen 

ejes prioritarios para el desarrollo social y la garantía de los derechos humanos en 

la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Que la estrategia de Territorios de Paz e Igualdad es un instrumento 

idóneo para atender de manera integral las problemáticas sociales y de seguridad 

en zonas con alta vulnerabilidad. 

 

CUARTO. Que la colonia Valle de San Lorenzo, en la Alcaldía Iztapalapa, presenta 

condiciones sociales y territoriales que justifican la realización de un análisis 

específico para su eventual incorporación a la Estrategia de Construcción de 

Territorios de Paz e Igualdad.  

 

QUINTO. Que la Secretaría de Participación Ciudadana y la Subsecretaría de 

Territorios de Paz e Igualdad cuentan con atribuciones legales para realizar 

diagnósticos, estudios y acciones de coordinación interinstitucional en materia de 

prevención social de la violencia y fortalecimiento comunitario. 

 

 

 

 

https://app.con-certeza.mx/info/698505c1e30b7850374e994b
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 PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

ÚNICO. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 
OBVIA RESOLUCIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y A LA SUBSECRETARIA DE TERRITORIOS DE PAZ 
E IGUALDAD AMBAS PERTENECIENTES AL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
FACULTADES Y DE CONFORMIDAD CON SU SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL, REALICEN UN ANÁLISIS INTEGRAL A FIN DE 
EVALUAR, CONSIDERAR E IMPLEMENTAR EN LA COLONIA 
VALLE DE SAN LORENZO, ALCALDÍA IZTAPALAPA, LA 
ESTRATEGIA DEL PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE 
TERRITORIOS DE PAZ E IGUALDAD. 
 
 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México a los 12 
días del mes de febrero del año 2026. 

 

 

ATENTAMENTE  

 
 

 

DIP. MIRIAM VALERIA CRUZ FLORES 
 

https://app.con-certeza.mx/info/698505c1e30b7850374e994b
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DIP. JESÚS SESMA SUAREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA PRESENTE 
 
La que suscribe, en mi carácter de Diputada al Congreso de la Ciudad de México, 
III Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 inciso B numerales 13 y 
14, 29 apartado D) inciso K) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 
fracción II y 13 fracción IX y XV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México y 5 fracción I, 100 y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, someto a consideración del Pleno de este Poder Legislativo la siguiente 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS 
AUTORIDADES FEDERALES COMPETENTES Y A LA SECRETARÍA DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, 
REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS DE REVISIÓN, Y SUPERVISIÓN DE 
LAS INSTALACIONES Y PROTOCOLOS DE SEGURIDAD, TANTO DE LAS 
EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE GAS NATURAL, GAS LP, COMO DE LAS 
INSTALACIONES DE GAS EN CASAS HABITACIÓN, UNIDADES 
HABITACIONALES Y EDIFICIOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL FIN DE 
PREVENIR TRAGEDIAS Y PROTEGER A LA POBLACIÓN, al tenor de los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

 
El gas natural y el gas licuado de petróleo (LP) constituyen insumos indispensables 
para la vida cotidiana, la actividad comercial y el desarrollo urbano de la Ciudad de 
México. No obstante, su uso, almacenamiento y transportación implican riesgos 
significativos para la vida, la integridad personal y el patrimonio cuando no se 
cumplen estrictamente las normas técnicas y protocolos de seguridad. 
 
En los últimos años, la Ciudad de México ha experimentado un aumento constante 
en las emergencias vinculadas con fugas de gas, flamazos y explosiones. Estos 
sucesos se han presentado tanto en el transporte público como en instalaciones 
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domésticas y edificios de uso habitacional, lo que evidencia la magnitud y diversidad 
del problema. 
 
Las consecuencias de estos incidentes han sido graves: pérdidas de vidas 
humanas, personas lesionadas, evacuaciones preventivas y daños patrimoniales. 
Además, han generado afectaciones significativas en la movilidad urbana, 
repercutiendo de manera directa en la seguridad y el bienestar de la población. 
 
Hace algunos días, la propia Jefa de Gobierno de la Ciudad, Clara Brugada Molina, 
al realizar la entrega gratuita de 10, mil detectores de gas en la Alcaldía de 
Coyoacán, afirmó que, en esta ciudad se registran, en promedio, 11 incidentes 
diarios relacionados con fugas de gas, lo que equivale a cerca de 4 mil eventos al 
año, que van desde explosiones e incendios hasta intoxicaciones y asfixias en 
viviendas, muchos de ellos con consecuencias graves para las familias.1 
 

 
 
En efecto, desafortunadamente, estos acontecimientos constituyen uno de los 
riesgos urbanos más recurrentes y de mayor impacto en la vida cotidiana, pues se 
presentan en distintos contextos como viviendas, edificios habitacionales, 
comercios y sistemas de transporte. Estos sucesos, además de poner en evidencia 
fallas en la infraestructura y en las medidas de seguridad, han dejado una huella 
significativa en la memoria colectiva por las pérdidas humanas, los daños materiales 

 
1  La Jornada. Ocurren 11 accidentes diarios por fugas de gas en la CDMX. 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2026/01/19/capital/ocurren-11-accidentes-diarios-por-fugas-de-gas-en-la-cdmx  
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y las afectaciones a la dinámica social. A continuación, se presentan diversos 
hechos que ilustran la magnitud y las consecuencias de este tipo de emergencias. 
 
Recordamos con profundo pesar, la explosión de una pipa de gas LP en Iztapalapa 
el 10 de septiembre de 2025, que dejó una huella imborrable en la Ciudad de 
México, con más de 30 muertos y decenas de heridos, convirtiéndose en uno de los 
siniestros más severos de la última década. 
 
La tragedia ocurrió alrededor de las 14:20 horas en el Distribuidor Vial La Concordia, 
cuando una pipa de la empresa Gas Silza que transportaba cerca de 49,500 litros 
de gas LP volcó y provocó una fuga masiva. Minutos después, el combustible se 
inflamó y generó una deflagración de enormes proporciones que arrasó con 
vehículos, viviendas y comercios cercanos. El saldo oficial fue de más de 30 
personas fallecidas y una centena de lesionados, además de cuantiosos daños 
materiales que dejaron a decenas de familias sin hogar ni sustento.2 
 

 
 

 
2 Imer. A un mes de la tragedia en el Puente La Concordia: 31 muertos, miedos y nuevas regulaciones. https://noticias.imer.mx/blog/a-un-
mes-de-la-tragedia-en-el-puente-la-concordia-31-muertos-miedos-y-nuevas-
regulaciones/#:~:text=regulaciones%20%2D%20IMER%20Noticias-
,A%20un%20mes%20de%20la%20tragedia%20en%20el%20Puente%20La,muertos%2C%20miedos%20y%20nuevas%20regulaciones
&text=A%20un%20mes%20de%20la%20tragedia%20de%20la%20explosi%C3%B3n%20de,una%20herida%20que%20no%20cierra 
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Los distintos medios de comunicación destacaron la magnitud del desastre y la 
conmoción social que provocó. Vecinos narraron escenas de pánico, con personas 
con graves y evidentes quemaduras y un intenso olor a gas que dificultaba las 
labores de rescate. Organizaciones civiles y voluntarios se movilizaron de inmediato 
para brindar apoyo, donaciones y acompañamiento emocional a las víctimas y sus 
familias, mientras hospitales de la zona permanecieron saturados por la 
emergencia. 
 
Este evento puso en evidencia las deficiencias en los mecanismos de supervisión 
y control del transporte de combustibles. El siniestro abrió un debate nacional sobre 
la regulación del gas LP, un insumo vital pero altamente riesgoso, y sobre la 
necesidad de reforzar las políticas de prevención para evitar que una tragedia de 
tal magnitud vuelva a repetirse en la capital. 
 
La noche del 24 de octubre del 2025, se registró un incendio en un restaurante 
ubicado junto al monumento a la Revolución. “…se confirmaron 16 personas 
intoxicadas por el humo y 150 más fueron evacuadas y puestas a salvo. La alcaldía 
informó que la causa preliminar del  fue una falla en un calentador de gas, en la 
planta baja del restaurante.3 
 

 
 

 
3  El Universal. ¿Cómo es "La Soldadera", restaurante de CDMX en donde se reportó un incendio? 
https://www.eluniversal.com.mx/tendencias/como-es-la-soldadera-restaurante-de-cdmx-en-donde-se-reporto-un-incendio/  
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Posteriormente, durante el mes de diciembre de 2025, existieron múltiples 
incidentes relacionados con acumulación y fuga de gas LP en casas y edificios 
habitacionales de distintas alcaldías. Estos hechos derivaron en explosiones, 
personas lesionadas y desalojos preventivos de decenas de familias. Entre los 
casos más relevantes se encuentran la explosión ocurrida en la colonia Lindavista, 
Alcaldía Gustavo A. Madero, que dejó dos personas lesionadas y provocó diversos 
daños en viviendas cercanas; así como la tragedia ocurrida en la Alcaldía Álvaro 
Obregón, donde cuatro personas perdieron la vida por una intoxicación asociada a 
una fuga de gas en una casa habitación con varios tanques LP.4 
 
Desafortunadamente, estos incidentes relacionados con fugas y acumulación de 
gas LP continúan registrándose en la capital, generando alarma entre la población 
y evidenciando la persistencia de riesgos en el manejo de este combustible. 
 
En enero de este año, ocurrió una explosión en un edificio de la colonia Paseos de 
Taxqueña, en la Alcaldía Coyoacán, la cual dejó al menos cinco personas 
lesionadas y provocó daños significativos en la estructura, obligando al desalojo 
inmediato de las familias residentes.5 
 
De acuerdo con registros del C5 de la Ciudad de México, entre 2024 y 2025 se 
recibieron 55,794 reportes relacionados con incendios, explosiones y fugas de gas 
lo que refleja la magnitud y frecuencia de este tipo de incidentes.6 
 

PROBLEMÁTICA 
 

El Apartado A, del artículo 14, inciso A, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, reconoce el derecho de las personas habitantes de la ciudad de México a 
vivir en un entorno seguro, a la protección civil, a la atención en caso de que ocurran 
fenómenos de carácter natural o antropogénico, así como en caso de accidentes 
por fallas en la infraestructura de la ciudad. Dicho precepto establece la obligación 
expresa de las autoridades de adoptar las medidas necesarias para proteger a las 
personas y comunidades frente a riesgos y amenazas derivados de esos 
fenómenos. Lo que comprende los accidentes asociados al uso, almacenamiento y 
distribución de gas. 
 

 
4 N+. Mueren 4 Personas Intoxicadas Dentro de su Casa en Álvaro Obregón, CDMX; 3 Sobrevivieron. https://www.nmas.com.mx/ciudad-
de-mexico/que-paso-alcaldia-alvaro-obregon-31-diciembre-mueren-4-personas-intoxicadas-casa-cdmx/  
5  La Jornada. Explosión de gas en Taxqueña causa daños en 30 viviendas de 7 edificios. 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2026/01/10/capital/explosion-de-gas-en-taxquena-causa-danos-en-30-viviendas-de-7-edificios  
6 INFOBAE. Enemigo silencioso. https://www.infobae.com/mexico/2026/01/10/enemigo-silencioso/  
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Por su parte, la Constitución General de la República establece las bases de 
coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su 
caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para el ejercicio 
concurrente de competencias en materia de protección civil, bajo el principio de 
corresponsabilidad institucional, lo que obliga a una actuación coordinada y no 
fragmentada frente a riesgos que afectan de manera directa a la población. 
 
En este orden de ideas, la Ley General de Protección Civil define a la protección 
civil como una acción solidaria y participativa, que en considera tanto los riesgos de 
origen natural como los de carácter antrópico; así como de los efectos adversos de 
los agentes perturbadores, prevé la coordinación y concertación de los sectores 
público, privado y social en el marco del Sistema Nacional, con el fin de crear un 
conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias, mecanismos y recursos 
para que de manera corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de Riesgos 
y la Continuidad de Operaciones, se apliquen las medidas y acciones que sean 
necesarias para salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, así como 
sus bienes; la infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente. 
 
La normatividad nacional invocada, establece que la Gestión Integral de Riesgos, 
es el conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, 
control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en 
un proceso permanente de construcción, que involucra a los tres niveles de 
gobierno, así como a los sectores de la sociedad, lo que facilita la realización de 
acciones dirigidas a la creación e implementación de políticas públicas, estrategias 
y procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que 
combatan las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades 
de resiliencia o resistencia de la sociedad. Involucra las etapas de: identificación de 
los riesgos y/o su proceso de formación, previsión, prevención, mitigación, 
preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción. 
 
La Ley del Sector hidrocarburos define tanto al Gas Licuado de Petróleo (LP) como 
al Gas Natural Licuado de Petróleo: Estableciendo que el primero es aquél que es 
obtenido de los procesos de refinación del Petróleo y de las plantas procesadoras 
de Gas Natural, y está compuesto principalmente de gas butano y propano. 
 
Mientras que el Gas Natural, es la mezcla de gases que se obtiene de la Extracción 
o del procesamiento industrial y que está constituida principalmente por metano y 
otros gases hidrocarburos más pesados. Asimismo, puede contener nitrógeno, 
dióxido de carbono y ácido sulfhídrico, entre otros compuestos. Puede ser Gas 
Natural Asociado, Gas Natural No Asociado, gas asociado al carbón mineral o gas 
del procesamiento industrial.  
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En consecuencia, son insumos estratégicos cuya producción, transporte, 
almacenamiento y distribución implican riesgos inherentes, lo que justifica la 
existencia de un marco regulatorio estricto en materia de seguridad industrial, 
operativa y de protección a las personas. 
 
No obstante, este marco constitucional y legal, la Ciudad de México, enfrenta una 
problemática estructural en materia de seguridad en el uso del gas, derivada de 
diversos factores concurrentes, entre los que destacan: 
 
La existencia de instalaciones domésticas, habitacionales y comerciales sin 
revisiones periódicas obligatorias, muchas de ellas con materiales deteriorados, 
conexiones improvisadas o fuera de los requerimientos establecidos por las Normas 
Oficiales Mexicanas. 
 
La insuficiente supervisión y verificación de las empresas distribuidoras de gas 
natural y gas LP, especialmente en lo relativo a protocolos de seguridad, 
mantenimiento y transportación. 
 
La falta de actualización y difusión efectiva de los protocolos de actuación ante 
acontecimientos que ponen en peligro la seguridad, los bienes y la vida de los 
habitantes de la metrópoli fugas, flamazos y explosiones. 
 
Una escasa cultura de prevención entre la población 
 
El envejecimiento del parque habitacional de la Ciudad de México. Existen diversas 
colonias con construcciones de 40, 50 o más años, donde las instalaciones de gas 
no han sido renovadas ni adecuadas a las normas técnicas vigentes. En muchos 
casos, las tuberías, válvulas y conexiones permanecen ocultas dentro de muros o 
ductos, lo que dificulta la detección oportuna de fugas y favorece el riesgo de 
acumulación de gas en espacios cerrados, incrementando el riesgo de explosiones. 
 
También, persiste una falta de claridad y corresponsabilidad entre propietarios, 
administradores de inmuebles, arrendadores y empresas proveedoras de gas 
respecto de quién debe asumir las revisiones, dictámenes técnicos y trabajos de 
mantenimiento preventivo. Esta ambigüedad normativa y operativa genera vacíos 
de supervisión, permitiendo que instalaciones en condiciones de riesgo continúen 
operando sin corrección alguna. 
 
Otro elemento crítico es la limitada capacidad de inspección y verificación frente al 
volumen de viviendas, edificios y establecimientos que utilizan gas en la Ciudad de 
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México. La insuficiencia de visitas preventivas propicia que las autoridades actúen 
de manera reactiva, una vez que el daño ya se ha materializado, en lugar de 
privilegiar un enfoque preventivo. 
 
Recordemos que, tanto las autoridades federales como de la Ciudad tienen la 
obligación de establecer medidas de seguridad. En este sentido, la protección civil 
desempeña un papel crucial en la supervisión y regulación de las instalaciones de 
aprovechamiento de gas, especialmente en lo que respecta a la seguridad de las 
personas y bienes.  
 
Por lo que las autoridades competentes, a nivel federal junto con las instancias 
locales de protección civil de la Ciudad de México, tienen la responsabilidad de 
asegurarse de que las instalaciones de gas, tanto natural como LP, cumplan con 
las normativas y estándares de seguridad. Implementar acciones que permitan 
verificar que las instalaciones estén operando de acuerdo con las regulaciones 
vigentes, con la finalidad de prevenir accidentes como fugas de gas, explosiones o 
incendios 
 
Debemos reconocer que la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección 
Civil de la Ciudad de México, ha publicado una Guía para el manejo Seguro del 
Gas:7 también debemos hacer énfasis en que la falta de campañas permanentes 
de información y capacitación dirigidas a la población impide que las personas 
identifiquen señales tempranas de riesgo, conozcan los protocolos básicos de 
actuación o exijan revisiones técnicas adecuadas. Esta carencia de cultura 
preventiva convierte a los accidentes por gas en eventos recurrentes y evitables. 
 

 
7 https://x.com/SGIRPC_CDMX/status/2015243225423077850  
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En este contexto, la frecuencia, gravedad y consecuencias fatales de los incidentes 
relacionados con el uso de gas constituyen hechos notorios que representan un 
riesgo actual e inmediato para la población, lo que justifica la tramitación del 
presente Punto de Acuerdo como de urgente y obvia resolución, en atención al 
interés público y a la protección de derechos fundamentales. 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

 
PRIMERO: Que el Apartado A, del artículo 14 de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, establece el derecho a la seguridad urbana y a la protección 
civil, por lo cual, toda persona tiene derecho a vivir en un entorno seguro, a la 
protección civil, a la atención en caso de que ocurran fenómenos de carácter natural 
o antropogénico, así como en caso de accidentes por fallas en la infraestructura de 
la ciudad. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para proteger a las 
personas y comunidades frente a riesgos y amenazas derivados de esos 
fenómenos. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 1 de la Ley General de Protección Civil establece que 
la misma es de orden público e interés social y tiene por objeto establecer las bases 
de coordinación entre los distintos órdenes de gobierno en materia de protección 
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civil. Los sectores privado y social participarán en la consecución de los objetivos 
de esta Ley, en los términos y condiciones que la misma establece. 
 
La mencionada ley define a la Protección Civil como: 
 

“Protección Civil: Es la acción solidaria y participativa, que en consideración 
tanto de los riesgos de origen natural o antrópico como de los efectos adversos 
de los agentes perturbadores, prevé la coordinación y concertación de los 
sectores público, privado y social en el marco del Sistema Nacional, con el fin 
de crear un conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias, 
mecanismos y recursos para que de manera corresponsable, y privilegiando la 
Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se apliquen las 
medidas y acciones que sean necesarias para salvaguardar la vida, integridad 
y salud de la población, así como sus bienes; la infraestructura, la planta 
productiva y el medio ambiente.” 

 
TERCERO: Que la normatividad invocada en el Considerando que antecede define 
a la Gestión Integral de Riesgos como un conjunto de acciones encaminadas a la 
identificación, análisis, evaluación, control y reducción de los riesgos, 
considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso permanente de 
construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores 
de la sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la creación e 
implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos integrados al 
logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de 
los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la 
sociedad. Involucra las etapas de: identificación de los riesgos y/o su proceso de 
formación, previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación y 
reconstrucción. 
 
CUARTO: Que entre los objetivos de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil de la Ciudad de México, se encuentran los siguientes: 
 

➢ Garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas que habitan, 
transitan o visitan la Ciudad de México, establecido en el Artículo 14, 
apartado A de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
 

➢ Regular la integración, organización, coordinación y funcionamiento del 
Sistema de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de 
México. 
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➢ Establecer los mecanismos de coordinación del Gobierno de la Ciudad de 
México y las Alcaldías, así como los derechos y obligaciones de los 
particulares para la salvaguarda de las personas, sus bienes, el entorno y 
funcionamiento de los Servicios Vitales y los Sistemas Estratégicos ante la 
eventualidad de los Fenómenos Perturbadores reduciendo el Riesgo de 
Desastres. 
 

QUINTO: Que el artículo 14, fracción II, de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil de la Ciudad de México dispone que le corresponde a la Secretaría 
de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México supervisar 
que la operación y acciones de los integrantes cumplan con los objetivos y principios 
de la Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. 
 
SEXTO: Que con fecha 4 de octubre de 2025, entró en vigor la norma GLPNOM-
EM-006-ASEA-2025 (Transporte de Gas Licuado de Petróleo), la cual estará 
vigente por seis meses a partir de esa fecha como norma de emergencia mientras 
se desarrolla o actualiza la norma permanente que regirá el transporte de este 
producto. 
 
Esta Norma establece especificaciones técnicas y requisitos en materia de 
seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente para 
quienes realizan el Transporte de Gas Licuado de Petróleo (GLP) por medio de: 
 
• Auto-tanques (vehículos cisterna), 
• Semirremolques con su respectivo tractocamión.  
• El propósito es prevenir, mitigar y controlar los riesgos asociados a este tipo 

de transporte, especialmente por las condiciones de inflamabilidad del 
combustible y los riesgos viales derivados de fallas mecánicas o errores 
humanos.  

 
Esta norma aplica en todo el territorio nacional y es de observancia obligatoria para 
las personas físicas o morales que realicen: 
 
• El transporte de GLP por Semirremolque con su tractocamión, desde el punto 
de transvase (válvula) de carga de GLP en una instalación regulada hasta el punto 
de transvase de descarga en otra instalación regulada o de aprovechamiento 
industrial. 
• El transporte de GLP por Auto-tanque, desde el punto de carga de GLP hasta 
el punto de descarga en otra instalación regulada o de aprovechamiento industrial.  
• Esta cobertura incluye las fases de inicio de operación, operación y 
mantenimiento, y término de operación de la unidad de transporte.  
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Esta norma exige para el transporte de Gas LP, los siguientes elementos:  
 
a) Requisitos técnicos para unidades: 
 
• Especificaciones y condiciones de seguridad de los autotanques, 
semirremolques y tractocamiones utilizados para el transporte del GLP. 
• Equipos y sistemas en buen estado (válvulas, mangueras, dispositivos de 
corte, etc.). 
• Revisión y dictámenes periódicos de mantenimiento técnico.  
 
b) Capacitación y competencias de operadores: 
 
• Formación y certificación del personal que opera las unidades. 
• Registro de competencias y certificaciones vigentes de conductores y 
operadores relacionados con el transporte de GLP.  
 
c) Sistemas de seguimiento y control: 
 
• Rastreabilidad y GPS de las unidades durante el transporte. 
• Conservación de registros de geolocalización para inspección.  
 
d) Procedimientos operativos: 
 
• Límites de velocidad y políticas de conducción segura. 
• Protocolos de inspección visual diaria antes de cada salida en ruta. 
• Documentación accesible en ruta para verificación por autoridades. 
 
SÉPTIMO: Que el Congreso de la Ciudad de México está facultado para aprobar 
los puntos de acuerdo por el voto de la mayoría absoluta de las y los diputados 
presentes en sesión, como se establece en la fracción IX, del artículo 13, de la Ley 
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México.  
 
OCTAVO: El artículo 5, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
señala que es un derecho de los diputados iniciar leyes, decretos y presentar 
proposiciones y denuncias ante el Congreso. 
 
Que de conformidad los artículos 7, fracción XV, 337 y 340, del invocado 
Reglamento, es facultad de los Diputados, representar los intereses legítimos de 
los ciudadanos, así como promover y gestionar la solución de los problemas y 
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necesidades colectivas ante las autoridades competentes, a través de 
proposiciones y denuncias. 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de este H. Congreso de la 
Ciudad de México, la siguiente: Proposición de Punto de Acuerdo de Urgente y 
Obvia Resolución, por el cual: 

 
PRIMERO: Este H. Congreso de la Ciudad de México solicita respetuosamente a la 
Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente, Comisión Nacional de Energía, y a la 
Secretaría de Energía para que, en el ámbito de su competencia, intensifiquen las 
acciones de inspección, verificación y vigilancia del cumplimiento de las Normas 
Oficiales Mexicanas y protocolos de seguridad por parte de las empresas 
distribuidoras de gas natural y gas LP, así como de las instalaciones vinculadas a 
dichas actividades. 
 
SEGUNDO: Este H. Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a 
la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de 
México para que fortalezca las acciones preventivas, actualice y difunda los 
protocolos de actuación ante fugas, flamazos y explosiones por gas, y refuerce la 
coordinación con autoridades federales, alcaldías y cuerpos de emergencia, con 
especial énfasis en casas habitación, unidades habitacionales y edificios. 
 
 
 

ATENTAMENTE 

 

 

DIPUTADA DANIELA GICELA ALVAREZ CAMACHO 
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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA  
P R E S E N T E  
 

La que suscribe, Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros  

García, Integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, del Congreso de la  Ciudad 

de México, III Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos  122, apartado 

A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos; artículo 29, 

apartados D y E de la Constitución Política de la Ciudad de  México; artículos 13 fracción 

IX, 29 fracciones XI y XIX y 32 fracciones XVI y XXXI  de la Ley Orgánica del Congreso 

de la Ciudad de México; y artículos 5 fracciones I  y VI, 76, 79 fracción IX, 82, 95 fracción 

II, 99 fracción II, 101 del  Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 

consideración de este Pleno, la siguiente: “PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR LA CUAL SE EXHORTA DE MANERA 

RESPETUOSA AL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA A 

FORTALECER DE CONFORMIDAD CON SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, 

CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN SOBRE LA ACCIÓN SOCIAL “BIENESTAR EN HOGARES 
DE CORAZÓN”, EN APOYO A FAMILIAS DE ACOGIDA TEMPORAL SIN FINES DE 

ADOPCIÓN.” Lo  anterior, al tenor de los siguientes:   

I. ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- Que el Estado mexicano, en cumplimiento de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, de la cual es parte desde 1990, se encuentra jurídicamente obligado 

a garantizar que toda niña, niño o adolescente privado de su entorno familiar cuente con 

cuidados alternativos que privilegien entornos familiares sobre la institucionalización, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 20 del citado instrumento internacional. 

https://app.con-certeza.mx/info/698b4902290fb617326010f9
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SEGUNDO.- Que la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, así 

como la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, 

establecen el principio del interés superior de la niñez, como eje rector de la actuación de 

todas las autoridades, e indican que las medidas de protección especial deben incluir el 

acogimiento familiar como medida preferente frente a la permanencia en centros de 

asistencia social, de conformidad con los artículos 116 de la ley general y 8, 31 BIS 1 y 

31 BIS 2 de la ley local. 

TERCERO.- Que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de 

México (DIF CDMX), recientemente implementó el programa denominado “Bienestar en 

Hogares de Corazón”, el cual tiene por objeto canalizar a niñas, niños y adolescentes en 

situación de vulnerabilidad a hogares temporales, integrados por familias solidarias, sin 

fines de adopción, que brinden un entorno afectivo y seguro mientras se resuelve su 

situación jurídica o familiar. 

 

CUARTO.- Que, con base en cifras públicas del propio DIF CDMX, al menos 1,200 niñas, 

niños y adolescentes se encontraban en 2023 bajo tutela institucional en albergues u 

hogares de asistencia social en la capital del país, lo cual representa una problemática 

persistente en el sistema de protección integral, dadas las afectaciones emocionales, 

conductuales y de desarrollo que puede implicar la estancia prolongada. 

QUINTO.- Que múltiples diagnósticos elaborados por organizaciones como UNICEF, la 

Red Latinoamericana de Acogimiento Familiar (RELAF) y el Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la UNAM,  han advertido que los programas de acogida familiar reducen 

significativamente los efectos adversos del abandono institucional, propician mejores 

indicadores de salud mental y fortalecen los procesos de reintegración familiar o adopción 

definitiva, según el caso. 

SEXTO.- Que a pesar de los avances normativos en la Ciudad de México y de la 

existencia de programas como “Bienestar en Hogares de Corazón”, subsisten 

limitaciones estructurales, presupuestales y operativas que obstaculizan su 

consolidación, tales como: baja captación de familias participantes, escaso 
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acompañamiento institucional, y ausencia de campañas públicas sostenidas; por lo que 

se requiere su fortalecimiento como política pública estratégica orientada a la protección 

integral de niñas, niños y adolescentes bajo medidas de resguardo temporal. 

II. PROBLEMÁTICA PLANTEADA  

En la Ciudad de México, son muchas las  niñas, niños y adolescentes, que debido a  

diversas circunstancias, se encuentran bajo la tutela del Estado como consecuencia de 

medidas de protección dictadas por autoridades judiciales o administrativas.  

 

Estas medidas derivan, en su mayoría, de situaciones graves de violencia familiar, 

abandono, negligencia crónica, pérdida temporal o permanente de cuidados parentales, 

adicciones o conflictos legales; es ante esta realidad, que el sistema de protección integral, 

enfrenta el enorme desafío de ofrecer alternativas de cuidado que no solo garanticen la 

seguridad física de los menores, sino que también respeten su dignidad, promuevan su 

desarrollo y aseguren su bienestar emocional. 

 

En cuanto a la legislación aplicable a la materia, tanto la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes como la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

de la Ciudad de México, establecen con claridad que el acogimiento familiar debe ser la 

primera alternativa de cuidado en los casos en que una niña, niño o adolescente deba ser 

separado temporalmente de su familia. Estas normas priorizan expresamente el entorno 

familiar por encima de la institucionalización prolongada, en concordancia con lo dispuesto 

en la Convención sobre los Derechos del Niño, particularmente en su artículo 20; sin 

embargo, en la práctica, el modelo institucional sigue siendo la respuesta predominante 

ante los casos de pérdida de cuidados parentales.  

 

De acuerdo con datos del propio Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la 

Ciudad de México (DIF CDMX), hasta el año 2023 existían más de 1,200 niñas, niños y 

adolescentes en situación de tutela institucional, alojados en albergues u hogares de 

asistencia social públicos o privados, bajo diversas figuras de resguardo. 

 

Este fenómeno responde en buena medida a la insuficiente disponibilidad de hogares o 

familias solidarias registradas para brindar acogimiento temporal sin fines de adopción, en 

contraste con la necesidad objetiva de contar con alternativas afectivas, de proximidad, 

personalizadas y desinstitucionalizadas.  

 

A esto, se le debe sumar, un conjunto de factores estructurales que debilitan la eficacia del 

acogimiento temporal como política pública: 
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● Baja inversión en campañas de difusión masiva que informen sobre el programa y 

convoquen a la ciudadanía. 

 

● Escasa presencia institucional del tema en medios, redes sociales, foros 

comunitarios o espacios educativos. 

 

● Falta de orientación técnica para las familias interesadas. 

 

● Ausencia de una narrativa clara y positiva que distinga al acogimiento temporal de 

la adopción. 

 

 

El resultado de esta combinación de factores es una dependencia sistémica del modelo 

institucional, el cual, si bien cumple una función necesaria, no es adecuado como solución 

prolongada ni responde al interés superior del menor. Las y los menores alojados en 

albergues tienden a experimentar afectaciones importantes en su salud mental, su 

capacidad de establecer vínculos afectivos estables, su sentido de pertenencia y su 

integración social. 

 

En consecuencia, la falta de una estrategia integral de difusión y fortalecimiento del 

programa “Bienestar en Hogares de Corazón” no sólo representa una omisión institucional, 
sino también una pérdida de oportunidad para restituir derechos fundamentales a una 

población especialmente vulnerable. Urge, por tanto, que el DIF CDMX y las instancias 

competentes emprendan acciones inmediatas y sostenidas de comunicación pública, 

educación social y vinculación ciudadana, que generen las condiciones necesarias para 

ampliar el número de familias de acogida temporal en la capital del país. 

 

Se trata, en esencia, de construir un modelo de cuidado transitorio o temporal,  basado en 

la solidaridad, el respeto a la infancia y la corresponsabilidad ciudadana, que permita 

romper el ciclo de institucionalización y ofrecer a cada niña, niño y adolescente una 

oportunidad real de crecer y desarrollarse en un entorno afectivo, digno y protector. 

 

El universo de familias acogedoras en la Ciudad de México sigue siendo limitado, disperso 

y socialmente poco conocido. La mayoría de los ciudadanos desconocen la existencia del 

programa “Bienestar en Hogares de Corazón”, o bien tienen concepciones erróneas sobre 

su naturaleza jurídica, el proceso de incorporación o sus alcances. 

 

Ante esto, se exhorta al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia para que en medida 

de su suficiencia presupuestal, coordine y ejecute campañas masivas de difusiòn, en la 

cuales se explique de manera clara y con un lenguaje ciudadano, el objetivo de la acciòn 

social y el bienestar integral que puede generar a las niñas, niños y adolescentes de la 
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capital, ya que  el fortalecimiento y la amplia difusión de dicho programa permitirá captar 

más familias solidarias y brindar alternativas reales y afectivas para menores en situación 

de vulnerabilidad jurídica y social. 

 

 

III.- CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que de acuerdo con la fracción XXXVIII del artículo 4 de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México, los puntos de acuerdo, son exhortos o cualesquiera otras 

solicitudes o declaraciones aprobadas por el Pleno o por la Comisión Permanente; los 

cuales deberán ser respondidos por los poderes, órganos, dependencias o entidades 

correspondientes en un plazo máximo de sesenta días naturales, salvo en caso de urgencia 

se deberá resolver de manera inmediata. 

SEGUNDO.- Que el artículo 5 fracción XXXVIII del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México establece que son derechos de las y los Diputados, presentar proposiciones con 

punto de acuerdo; conforme al artículo 99 fracción II y 100, los puntos de acuerdo 

representan la posición del Congreso, en relación con algún asunto específico de interés 

local o nacional o sus relaciones con otros poderes de la Ciudad, organismos públicos, 

entidades federativas, municipios y alcaldías. 

TERCERO-. • Que el interés superior de la niñez debe prevalecer en todas las decisiones 

de las autoridades públicas, conforme a los artículos 4º Constitucional. 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del 

interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las 

niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación 

y sano esparcimiento para su desarrollo integral.  

Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 

públicas dirigidas a la niñez. Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de 

preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios  

https://app.con-certeza.mx/info/698b4902290fb617326010f9
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El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los 

derechos de la niñez 

CUARTO.- El principio 2 y 6 de la Declaración de los Derechos del Niño (1924) establece 

que al promulgar leyes relativas a la protección y desarrollo de la niñez, “la consideración 

fundamental a que se atenderá será el interés superior del niño”, la Declaración Universal 

de Derechos Humanos (1948) en su artículo 25 señala que la infancia tiene “derecho a 

cuidados y asistencia especiales” y la Convención sobre la Eliminación de todas las formas 

de discriminación contra la Mujer (1979) señala que en los artículos 5.b) “los intereses de 

los hijas(os) serán la consideración primordial”.   
 
“PRINCIPIO 2  
El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y servicios, 
dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse 
física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así como 
en condiciones de libertad y dignidad. Al promulgar leyes con este fin, la 
consideración fundamental a que se atenderá será el interés superior del niño”. 
 
“PRINCIPIO 6  
El niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, necesita amor y 
comprensión. Siempre que sea posible, deberá crecer al amparo y bajo la 
responsabilidad de sus padres y, en todo caso, en un ambiente de afecto y de 
seguridad moral y material; salvo circunstancias excepcionales, no deberá separarse 
al niño de corta edad de su madre. La sociedad y las autoridades públicas tendrán la 
obligación de cuidar especialmente a los niños sin familia o que carezcan de medios 
adecuados de subsistencia. Para el mantenimiento de los hijos de familias numerosas 
conviene conceder subsidios estatales o de otra índole”. 

 
 
Declaración Universal de Derechos Humanos.  

 
 
ARTÍCULO 25.  
 
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 
familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los 
seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de 
pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.  
 
2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos 
los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección 
social. 

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer. 
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“Artículo 5 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la 
maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común de 
hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia 
de que el interés de los hijos constituirá la consideración primordial en todos los casos.” 

QUINTO.- Que en la Ley General de los Derechos de niñas, niños y adolescentes, en su 

artículo 114, se establece que las políticas públicas emprendidas por autoridades federales, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de Mèxico, garantizaran el 

interés superior del menor y la asignación de recursos. 

“Artículo 114. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales, de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y de los organismos constitucionales 

autónomos, en el ámbito de su competencia, deberán establecer y garantizar el cumplimiento 

de la política nacional en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

Las políticas públicas emprendidas por dichas autoridades garantizarán el ejercicio de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual deberán observar el interés superior 

de la niñez y asegurar la asignación prioritaria de recursos en términos de las disposiciones 

aplicables”. 

 

SEXTO.- Que el artículo 116 de la Ley General de los Derechos de niñas, niños y 

adolescentes en sus fracciones IV, V, VIII y IX, establece a las autoridades federales y 

locales, la correspondencia de adopción de medidas especiales de protección en los casos 

en que niñas, niños o adolescentes, tuviese que ser separados de sus familias de origen o 

proximidad. 

 

“IV. Adoptar medidas de protección especial de derechos de niñas, niños y adolescentes que 

se encuentren en situación de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter 

socioeconómico, psicológico, físico, discapacidad, identidad cultural, origen étnico o 

nacional, situación migratoria o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia 

sexual, creencias religiosas o prácticas culturales, u otros que restrinjan o limiten sus 

derechos; 

 

V. Proporcionar asistencia médica, psicológica y atención preventiva integrada a la salud, 
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así como asesoría jurídica y orientación social a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes o personas que los tengan bajo su 

responsabilidad, en relación a las obligaciones que establece esta Ley; 

 

VIII. Establecer políticas de fortalecimiento familiar para evitar la separación de niñas, niños 

y adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia; 

 

IX. Establecer las normas y los mecanismos necesarios para facilitar la localización y 

reunificación de la familia de niñas, niños y adolescentes, cuando hayan sido privados de 

ella, siempre que no sea contrario a su interés superior” 

 

 

SÉPTIMO.-  Que en los artículos 31 BIS 1 y 31 BIS 2,  se indica que las niñas, niños y 

adolescentes que por alguna situaciòn tengan que ser separados de su familia de origen, 

deberán quedar a cargo de la Procuraduria de Proteccion y el DIF CDMX, asì mismo, 

describen los casos en los que los menores, pueden quedar a cargo de familias de acogida. 

 

“Artículo 31 Bis 1. El DIF-CDMX y la Procuraduría de Protección, establecerán políticas de 

fortalecimiento familiar a fin de prevenir y evitar la separación de niñas, niños y adolescentes 

de su entorno familiar.  

 

Artículo 31 Bis 2. En los casos en que niñas, niños o adolescentes se encuentren en situación 

de desamparo familiar, el DIF-CDMX a través de la Procuraduría de Protección implementará 

las medidas especiales de protección siguientes:  

 

I. Cuando se desconozca el origen de niñas, niños y adolescentes y se presuma su 

procedencia de una entidad federativa distinta a la Ciudad de México, la Procuraduría de 

Protección deberá, realizar una ficha única de aviso a las autoridades del Sistema de 

Protección DIF de las entidades Federativas y al DIF Nacional; a fin de que se dé publicidad 

a dichos casos y permita conocer el origen de las o los menores. La ficha única de aviso 

deberá remitirse, en un lapso que no excederá de sesenta días desde el ingreso de la niña, 

niño o adolescente al Acogimiento Residencial o su ubicación con Familia de Acogida; Marco 

normativo Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México 

CNDH Fecha de publicación:  

 

II. Cuando la autoridad investigadora haya iniciado procedimiento alguno en el ámbito de su 

competencia por la presunción de la comisión de un delito y se configure o se pudiera 

configurar el abandono, la Procuraduría de Protección, garantizará las medidas de protección 
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especiales determinadas en este artículo, asimismo, tomará las acciones necesarias para 

lograr la reintegración o acogimiento, según sea el caso. Si de la valoración que realice la 

Procuraduría de Protección se desprende que no es posible la reintegración, la Procuraduría 

de Protección promoverá la pérdida de la patria potestad apegándose estrictamente a lo 

establecido en el artículo 31 Bis 3 de esta Ley. Las autoridades competentes garantizarán 

que reciban todos los cuidados que se requieran por su situación de desamparo familiar;  

 

III. Se asegurará de que las niñas, niños y adolescentes sean ubicados con su familia de 

origen, extensa o ampliada para su cuidado, siempre que ello sea posible, que las mismas 

sean evaluadas e idóneas a consideración de la Procuraduría de Protección y no sea 

contrario a su interés superior;  

 

IV. En caso de que la reinserción con la familia de origen, extensa o ampliada no fuera 

posible, se asegurará que las niñas, niños y adolescentes sean recibidos por una familia de 

acogida de forma temporal;  

 

V. En caso de que no sea posible ubicar a la niña, niño o adolescente con una familia de 

acogida se asegurará que sean recibidos, dadas las características específicas de cada caso, 

en acogimiento residencial brindado por Centros de Asistencia Social o instituciones que 

brinden cuidados alternativos, en y por el menor tiempo posible;  

 

VI. Procurará resolver con prontitud la situación jurídica de niñas, niños y adolescentes para 

acceder a un proceso de adopción expedito, ágil, simple y guiado por el interés superior de 

la niñez;  

 

VII. Procurará siempre que sea posible que las, niñas, niños y adolescentes sean sujetos de 

acogimiento temporal pre – adoptivo como una fase dentro del procedimiento de adopción, 

que supone la vinculación de niñas, niños y adolescentes, con su nuevo entorno y con su 

nueva familia, misma a la que se le haya determinado como idónea para adoptar, y que 

deberá ser registrada, capacitada y certificada por la procuraduría de Protección; y,  

 

VIII. Acompañar la adaptación de niñas, niños y adolescentes que hayan sido adoptados a 

su nueva familia y entorno; para conocer la evolución de su desarrollo, el DIF-CDMX en 

coordinación con la Procuraduría de Protección, Marco normativo Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México CNDH realizarán su seguimiento cada 

seis meses durante los tres años posteriores a la adopción contados a partir de que la 

sentencia judicial de adopción quede firme. Los reportes de seguimiento deberán ser 

realizados por las personas profesionales de trabajo social autorizados y registrados por el 

DIF CDMX, donde se aprecie la convivencia familiar y el desarrollo cotidiano de niñas, niños 

https://app.con-certeza.mx/info/698b4902290fb617326010f9



 
 

 

10 

Plaza de la Constitución No. 7, Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México;  

C.P. 06000. Piso 5, oficina 504. Tel. 51 30 19 00 Ext. 2510 

DIPUTADA. ADRIANA MARIA GUADALUPE 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCIA. 

y adolescentes, en su entorno. 

 

La intervención que represente el seguimiento será lo menos invasiva posible a efecto de no 

alterar negativamente el entorno familiar.  

 

Con el propósito de procurar la menor afectación y garantizar el bienestar y el desarrollo de 

niñas, niños y adolescentes, las medidas especiales previamente señaladas en las fracciones 

anteriores, serán de carácter subsidiario, priorizando las opciones de cuidado en un entorno 

familiar definitivo.  

 

La Procuraduría de Protección establecerá un sistema de cooperación y coordinación en el 

que se mantenga de forma permanente comunicación e intercambio de información a efecto 

de que en todos sus procesos y actuaciones se observe en todo momento el interés superior 

de la niñez, se procure la protección de niñas, niños y adolescentes a fin de garantizar el 

desarrollo evolutivo y formación de su personalidad, así como materializar su derecho a vivir 

en familia.  

 

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales locales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, dispondrán lo conducente a efecto de que niñas, niños y adolescentes vean 

restituido su derecho a vivir en familia y su derecho a recibir formación y protección de quien 

ejerce la patria potestad, la tutela, guarda o custodia, interpretando de manera sistemática y 

funcional la normatividad correspondiente y observando en todo momento el principio de 

interés superior de la niñez”. 

 

El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente al Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de la Ciudad de México (DIF CDMX) a que, en el ámbito de sus 

atribuciones, fortalezca e implemente campañas permanentes de difusión, sensibilización 

y convocatoria dirigidas a la ciudadanía sobre el programa “Bienestar en Hogares de 
Corazón”, con el fin de ampliar el número de familias de acogida temporal sin fines de 
adopción en la capital del país. 

 

IV.PUNTOS RESOLUTIVOS  

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración del Pleno de  

este H. Congreso de la Ciudad de México, el siguiente Punto de Acuerdo   

“PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

https://app.con-certeza.mx/info/698b4902290fb617326010f9
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RESOLUCIÓN POR LA CUAL SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA A 

FORTALECER DE CONFORMIDAD CON SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, 

CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN SOBRE LA ACCIÓN SOCIAL “BIENESTAR EN 

HOGARES DE CORAZÓN”, EN APOYO A FAMILIAS DE ACOGIDA TEMPORAL 

SIN FINES DE ADOPCIÓN.”: 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso de la Ciudad de México a los 12 días de febrero 

de 2026. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 

 

AMGEMG/LTG/JSZ 
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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 

Ciudad de México, a 04 de Febrero de 2026 

 

DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
III LEGISLATURA. 
PRESENTE 
 

 

La que suscribe, Diputada Olivia Garza de los Santos, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Tercera Legislatura del 

Honorable Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 122 apartado A fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado D inciso r) de la Constitución Política de 

la Ciudad de México; 4, fracción XXXVIII, 12 fracción II, 13 fracciones IX y XV y 

80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 2 fracción XXXVIII, 

5 fracción I, 82 y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

someto a la consideración del Pleno de este Poder Legislativo, la siguiente 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN POR EL QUE ESTE HONORABLE CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA, RESPETUOSAMENTE, A LA TITULAR DE 
LA ALCALDÍA IZTAPALAPA ALEIDA ALAVEZ RUIZ, PARA LA COLOCACIÓN 
DE UN TECHUMBRE EN LA ESCUELA PRIMARIA  SATURNINO HERRÁN, al 

tenor de los siguientes: 

 

PROBLEMÁTICA Y ANTECEDENTES 

 

Como es sabido, los legisladores emanamos del voto popular y la confianza que 

nos brindan nuestras vecinas y vecinos, por lo que la atención a denuncias y 

peticiones ciudadanas es una de nuestras tareas primordiales.  

https://app.con-certeza.mx/info/69835cc1b7f63e3fd311208b
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En uno de los recorridos realizados dentro de la colonia Granjas Esmeralda, 

autoridades y padres de familia de la Escuela Primaria “Saturnino Herrán” me 

solicitaron la colocación de un techumbre en su patio de juegos, dicha institución 

se sitúa en la calle de Avena 60 en la colonia antes mencionada de la alcaldía 

Iztapalapa. 

Si bien la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México es el órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública encargada de operar la 

educación básica (preescolar, primaria y secundaria), inicial, especial y para 

adultos en la Ciudad de México y se encarga de gestionar planteles y servicios1, 

la alcaldía Iztapalapa a través del Programa de la A a la Z hay distintas escuelas 

a través de la mejora de sus instalaciones.  

Al caso de nuestro interés, las temperaturas que se alcalzaron durante la 

primavera y el verano del año 2025 superaron los 30° Celsius, representando un 

factor de riesgo para los niños y preadolescentes que realizan actividades físicas 

y al aire libre de las distintas instituciones educativas de nuestra ciudad. 

Por lo anterior, es primordial brindar de instalaciones seguras y que faciliten las 

actividades diarias de nuestra niñez, por lo que la colocación de este techumbre 

será de gran beneficio para los estudiantes de esta institución a la cual asisten 

niños de diferentes colonias de Iztapalapa como lo son Granjas Esmeralda, 

Granjas San Antonio, Escuadrón 201, Héroes de Churubusco, entre otras. Por lo 

que beneficiar a este centro educativo será beneficiar a el futuro de las y los 

iztapalapenses. 

 

CONSIDERANDOS 

 

Que, al existir programas por parte de la alcaldía como lo es de la A a la Z 

distintas instituciones educativas de esta demarcación sean beneficiadas y dotas 

                                                        

1 Fuente: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/administracion-federal-de-servicios-educativos-en-el-distrito-federal?idiom=es  

https://app.con-certeza.mx/info/69835cc1b7f63e3fd311208b



 

 

 

 

 

DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

de instalaciones seguras y funcionales. Por lo que al ser la escuela primaria 

Saturnino Herrán candidata a ser participe en el programa antes mencionado, se 

les pueda instalar el techumbre solicitado. 

Como lo establece el artículo 3, 4 y 26 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos: 

Artículo 3: Reconoce el derecho de todas las personas a recibir educación de 

calidad. Las condiciones de infrestructura escolar forman parte esencial de este 

derecho. 

Artículo 4: Establece el derecho de toda persona a un medio ambiente sano y a 

la salud, lo que incluye condiciones escolares dignas. 

Artículo 26: Sobre la planeación democrática del desarrollo nacional, aplicable 

a la distribución presupuestal y priorización de infrestructura. 

A su vez este derecho también queda plasmado en la Constitución Política de la 

Ciudad de México, a través del. 

Artículo 9, apartado D: Derecho a la educación en condiciones de equidad e 

infrestuctura adecuada. 

Por lo tanto, esta propuesta de Punto de Acuerdo plantea exhortar a la titular de 

la alcaldía Iztapalapa, a efecto de que, por conducto de el programa social de la 

“A a la Z” se lleven a cabo las acciones necesarias para la instalación de un 

techumbre  y en los casos que sea necesario reparen o las instalaciones 

dañadas que puedan participar dentro de el rango de operación del programa. 

 

RESOLUTIVO 

 

Con sustento en los antecedentes y consideraciones expuestos, este Congreso, 

en ejercicio de sus facultades soberanas, estima procedente: 
 

ÚNICO. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN POR EL QUE ESTE HONORABLE CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA, RESPETUOSAMENTE, A LA TITULAR DE 

https://app.con-certeza.mx/info/69835cc1b7f63e3fd311208b
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LA ALCALDÍA IZTAPALAPA ALEIDA ALAVEZ RUIZ, PARA LA COLOCACIÓN 
DE UN TECHUMBRE EN LA ESCUELA PRIMARIA  SATURNINO HERRÁN. 
Asimismo, se solicita que, en su caso, dicha obra, pueda ser considerada dentro 

del Programa Social “De la A a la Z” y que se informe a este Congreso sobre las 

acciones realizadas en un plazo no mayor a 60 días hábiles posteriores a la 

aprobación del presente punto de acuerdo, especificando el diagnóstico técnico, 

estimación presupuestal, cronograma y etapa en que se encuentra el proyecto. 

 

 

 

Palacio Legislativo de Donceles, a los 04 días del mes de Febrero de 2026. 

 

 

Suscribe 

 

 

 

 

 

Dip. Olivia Garza de los Santos 

 

https://app.con-certeza.mx/info/69835cc1b7f63e3fd311208b
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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

El que suscribe, Diputado Ricardo Rubio Torres, Diputado del Congreso de la 

Ciudad de México, III Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29, apartado D, 

fracción r), de la Constitución Política; 13 fracciones IX y CXV y 21 de la Ley 

Orgánica; 99 fracción II, 101, así como 118 del Reglamento del Congreso, todos los 

ordenamientos de la Ciudad de México; someto a la consideración del Pleno de este 

Poder Legislativo, con carácter de URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO A INFORMAR Y RENDIR CUENTAS ANTE EL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LOS RESULTADOS, ALCANCES, METODOLOGÍA 
Y EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD “VISIÓN / VISOR 360”, 
CON ESPECIAL ATENCIÓN AL COMBATE A LA EXTORSIÓN Y A LA 
PREPARACIÓN DE LA CIUDAD DE CARA A LOS EVENTOS 
INTERNACIONALES DEL MUNDIAL DE FUTBOL 2026.  

https://app.con-certeza.mx/info/698b739af0c9c33e2e79aedd
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ANTECEDENTES 

1. La seguridad pública constituye una de las principales responsabilidades del 

Estado y un derecho fundamental de la ciudadanía, indispensable para el 

ejercicio pleno de las libertades, el desarrollo social y la convivencia pacífica en 

la Ciudad de México. 

 

2. La Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México (SSC) es la 

dependencia encargada de diseñar, implementar y ejecutar las políticas públicas 

en materia de prevención del delito, combate a la delincuencia, protección de las 

personas y preservación del orden público. 

 

3. Durante los últimos años, la Ciudad de México ha enfrentado retos persistentes 

en materia de seguridad, particularmente en delitos de alto impacto como 

homicidio doloso, extorsión, robo con violencia, narcomenudeo y violencia en el 

transporte público, así como en fenómenos delictivos asociados a la 

delincuencia organizada. 

 

4. Si bien las autoridades han informado avances en ciertos indicadores delictivos, 

la percepción de inseguridad entre la población continúa siendo elevada, 

especialmente en diversas alcaldías donde se concentran problemáticas 

específicas vinculadas a violencia, delitos patrimoniales y afectaciones a la vida 

cotidiana. 
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5. En el marco del inicio de una nueva administración local, el Gobierno de la 

Ciudad de México ha presentado la estrategia de seguridad denominada “Visión 

/ Visor 360”, la cual se ha planteado como un esquema integral que combina la 

continuidad del modelo de seguridad vigente con nuevos énfasis en el uso 

intensivo de tecnología, análisis de datos, inteligencia artificial, videovigilancia, 

coordinación metropolitana y enfoque territorial y de género. 

 

6. Dicha estrategia contempla, entre otros elementos, la expansión de la red de 

videovigilancia con cámaras de visión 360 grados conectadas al C5, el uso de 

plataformas tecnológicas para el cruce de información delictiva por colonia y día, 

el fortalecimiento de la proximidad policial por cuadrantes, la coordinación con 

entidades federativas colindantes y la atención prioritaria a delitos específicos 

como la extorsión y los robos en el transporte público. 

 

7. Si bien el Gobierno de la Ciudad ha informado reducciones en ciertos 

indicadores delictivos y ha señalado avances en la implementación de esta 

estrategia, persiste una elevada percepción de inseguridad entre la población, 

particularmente en diversas alcaldías, así como una preocupación creciente por 

delitos de alto impacto que afectan de manera directa la vida cotidiana de las 

personas, como la extorsión. 

 

8. Asimismo, la Ciudad de México será una de las sedes del Mundial de Futbol 

2026, lo que implica un reto adicional en materia de seguridad pública, 

prevención del delito, protección de visitantes nacionales e internacionales, y 

fortalecimiento de capacidades tecnológicas, operativas y de coordinación 

interinstitucional. 
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9. En la presentación y difusión pública de la estrategia de seguridad “Visión / Visor 

360”, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México ha señalado que dicho modelo 

representa la continuidad y fortalecimiento del esquema de seguridad existente, 

destacando la permanencia del Gabinete para la Construcción de Paz y 

Seguridad, con reuniones diarias para evaluar la incidencia delictiva y definir 

decisiones operativas, así como la profundización del modelo de proximidad 

policial por cuadrantes y la reactivación y expansión de módulos de policía en 

colonias, barrios y unidades habitacionales. 

 

10. Asimismo, se ha planteado un uso intensivo de tecnología, datos e inteligencia, 

a través del sistema “Visión / Visor 360”, una plataforma que cruza información 

delictiva por colonia de manera diaria —incluyendo datos del sistema 

penitenciario— para ajustar operativos, identificar tendencias y, en su caso, 

hacer pública dicha información. Dentro de este eje, se ha prometido la 

ampliación de la videovigilancia hasta alcanzar aproximadamente 150 mil 

cámaras conectadas al C5, así como la expansión del uso de drones y 

herramientas de inteligencia artificial para el análisis de patrones delictivos y la 

respuesta operativa. 

 

11. De igual forma, la estrategia contempla el fortalecimiento de la coordinación 

metropolitana con entidades federativas colindantes, con el objetivo de 

homologar protocolos y combatir delitos que trascienden los límites territoriales 

de la Ciudad de México, como el robo en transporte público y a transportistas. 

Se han señalado como prioridades específicas el combate a la extorsión, los 

https://app.con-certeza.mx/info/698b739af0c9c33e2e79aedd



  

    
DIP. RICARDO RUBIO TORRES  
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
PROTECCIÓN A PERIODISTAS  

 
 

hƩps://app.con-certeza.mx/info/6925344a69428d50d10598eb 

  

  

 Plaza de la Constitución número 7, oficina 205, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 

robos en transporte y el fortalecimiento del sistema de justicia cívica para atender 

violencias cotidianas y tareas de prevención. 

 

12. En materia de enfoque de género y construcción de territorios de paz, se ha 

reiterado la intención de consolidar una ciudad donde las mujeres se sientan 

seguras, mediante la construcción de caminos de mujeres libres y seguras, el 

fortalecimiento de refugios para víctimas de violencia de género, la búsqueda de 

personas desaparecidas y la implementación de programas territoriales como 

caminos seguros, entornos escolares seguros y la suspensión de 

establecimientos generadores de violencia. 

 

13. Como respaldo del modelo, la Jefa de Gobierno ha destacado públicamente 

reducciones en delitos de alto impacto, homicidios y feminicidios, así como la 

desarticulación de bandas criminales y la expansión de cámaras y patrullas, 

afirmando que la estrategia “está funcionando” y que no habrá “retrocesos” en la 

política de seguridad pública. 

 

PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

• La implementación de la estrategia “Visión / Visor 360” ha sido presentada 

como un eje central de la política de seguridad pública de la Ciudad de 

México; sin embargo, la información disponible para la ciudadanía y para el 

Poder Legislativo resulta limitada, general y poco desagregada, lo que 

dificulta evaluar con precisión sus resultados reales, su efectividad territorial 

y el impacto concreto en la reducción de delitos de alto impacto, 

particularmente la extorsión. 
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• Existe una brecha significativa entre los datos oficiales que reportan avances 

en algunos indicadores delictivos y la percepción social de inseguridad 

reflejada en encuestas nacionales, lo que genera desconfianza ciudadana y 

demanda explicaciones claras, verificables y sustentadas en evidencia. 
 

• Adicionalmente, el uso intensivo de tecnologías de videovigilancia, análisis 

de datos e inteligencia artificial plantea retos relevantes en materia de 

transparencia, protección de datos personales, evaluación de resultados, uso 

eficiente de recursos públicos y respeto a los derechos humanos, los cuales 

deben ser supervisados de manera permanente. 
 

• La proximidad de eventos internacionales de gran magnitud, como el Mundial 

de Futbol 2026, exige que las estrategias de seguridad pública sean 

evaluadas oportunamente, a fin de identificar fortalezas, áreas de 

oportunidad, riesgos y necesidades de ajuste para garantizar condiciones 

adecuadas de seguridad antes, durante y después de dichos eventos. 

 

• La ausencia de un ejercicio específico de rendición de cuentas ante el 

Congreso de la Ciudad de México enfocado en la estrategia “Visión / Visor 

360” limita el control democrático, el análisis plural y la posibilidad de formular 

recomendaciones legislativas que fortalezcan la política de seguridad 

pública. 

 

• No obstante, la percepción de inseguridad en la Ciudad de México, reportada 

por la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana elaborada por el 
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Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se ha incrementado. En este 

contexto, durante la conferencia sobre resultados económicos 2025, la Jefa 

de Gobierno atribuyó dicho aumento, en parte, al papel de los medios de 

comunicación, solicitando “bajarle a la nota roja”, al considerar que el 

discurso mediático influye de manera determinante en la percepción 

ciudadana, señalando que “una cosa es la percepción y otra cosa es la 

realidad”. 

 

• Estas declaraciones, lejos de cerrar el debate, refuerzan la necesidad de que 

las estrategias de seguridad pública, particularmente aquellas que se 

presentan como exitosas y sustentadas en tecnología e inteligencia, cuenten 

con mecanismos claros de evaluación, información desagregada, 

indicadores verificables y rendición de cuentas institucional ante el Poder 

Legislativo, a fin de contrastar el discurso oficial con resultados objetivos y 

medibles. 

CONSIDERACIONES 

1. La Constitución Política de la Ciudad de México reconoce la seguridad 

pública como una función esencial del Estado y un derecho fundamental de 

las personas, estableciendo la obligación de las autoridades de prevenir el 

delito, proteger a la población y preservar el orden público, así como de rendir 

cuentas claras, oportunas y verificables sobre el ejercicio de sus atribuciones. 

 

2. El Congreso de la Ciudad de México, en su carácter de órgano representativo 

y de control democrático, cuenta con facultades constitucionales y legales 

para para solicitar información y exhortar a las personas titulares de las 

dependencias de la administración pública local, con el propósito de 
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fortalecer la transparencia, supervisar el uso de los recursos públicos y 

fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas. 

 

3. La rendición de cuentas en materia de seguridad pública debe orientarse a 

evaluar resultados, metodologías, impactos territoriales, uso de tecnología, 

coordinación interinstitucional y respeto a los derechos humanos, sin que ello 

implique confrontación política, sino un ejercicio responsable de control 

institucional. 

 

4. Resulta pertinente que el Poder Legislativo conozca de manera detallada los 

alcances, indicadores, mecanismos de evaluación y resultados específicos 

de la estrategia “Visión / Visor 360”, así como las acciones implementadas 

para combatir la extorsión y fortalecer la seguridad de cara a los 

compromisos internacionales que asumirá la Ciudad de México. 

R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente al 
titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, Pablo 
Vázquez Camacho, a remitir un informe integral y desagregado sobre los 
resultados, alcances, metodología y evaluación de la estrategia de seguridad 
“Visión / Visor 360”. 

SEGUNDO. El informe deberá incluir, al menos, lo siguiente: 

a) Resultados que el propio Gobierno de la Ciudad de México ha señalado 
como respaldo del modelo, incluyendo la evolución de los delitos de 
alto impacto, homicidio doloso, feminicidio, desarticulación de bandas 
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criminales, así como la expansión de cámaras de videovigilancia y 
patrullas, con series comparables y criterios metodológicos claros. 

b) Descripción del esquema de continuidad y fortalecimiento del modelo 
de seguridad, detallando el funcionamiento del Gabinete para la 
Construcción de Paz y Seguridad, la operación del modelo de 
proximidad policial por cuadrantes y la reactivación o expansión de 
módulos de policía en colonias, barrios y unidades habitacionales. 

c) Funcionamiento técnico y operativo del sistema “Visión / Visor 360”, 
incluyendo las fuentes de información que lo integran, periodicidad de 
actualización, criterios de análisis, uso de datos penitenciarios, 
mecanismos para la toma de decisiones operativas y, en su caso, 
esquemas de difusión pública de la información. 

d) Uso, número, ubicación general y criterios de operación de las cámaras 
de videovigilancia con visión 360 grados y demás herramientas 
tecnológicas vinculadas al C5. 

e) Estrategia específica para el combate a la extorsión, señalando 
diagnóstico, zonas prioritarias, coordinación interinstitucional, 
acciones implementadas y resultados medibles. 

f) Incorporación del enfoque de género y de los denominados territorios 
de paz, incluyendo acciones relativas a caminos de mujeres libres y 
seguras, entornos escolares seguros, fortalecimiento de refugios para 
víctimas de violencia de género y búsqueda de personas 
desaparecidas. 

g) Análisis comparativo entre indicadores delictivos y percepción de 
inseguridad, considerando información de la Encuesta Nacional de 
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Seguridad Pública Urbana del INEGI y otros instrumentos, con el objeto 
de explicar la brecha entre cifras oficiales y experiencia ciudadana. 

h) Plan integral de seguridad pública con motivo del Mundial de Futbol 
2026, que incluya prevención, operación, reacción, coordinación 
interinstitucional, atención a visitantes nacionales e internacionales y 
gestión de riesgos. 

TERCERO. El Congreso de la Ciudad de México exhorta al titular de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana a sostener una reunión de trabajo ante las 
comisiones competentes, con el propósito de ampliar la información 
contenida en el informe, responder cuestionamientos y fortalecer el diálogo 
institucional y la rendición de cuentas. 

CUARTO. El Congreso de la Ciudad de México dará seguimiento a la información 
presentada y, en su caso, podrá formular recomendaciones, solicitudes de 
información adicional o acciones legislativas orientadas a fortalecer la política de 
seguridad pública, particularmente en el combate a la extorsión y en la preparación 
de la Ciudad de México de cara al Mundial de Futbol 2026. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los 09 días del mes de febrero de 

2026. 

P R O P O N E N T E 

Diputado Ricardo Rubio Torres 
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